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En México, la creación de las Micro, Pequeñas y Medianas Em-

presas (MIPyMES) ha sido un factor determinante para la eco-

nomía nacional. Esto se debe, en gran parte, a que 99% del total 

de las empresas mexicanas son catalogadas con estos términos, 

según la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE), 2007.

No obstante, el desarrollo de dichas empresas se ha visto obs-

taculizado por aspectos económicos, tecnológicos y guberna-

mentales. Asimismo, la falta de conciencia en cuanto a la nor-

matividad contable ha generado ineficiencia en la operación de 

dichas empresas.

El cumplimiento de obligaciones de las MIPyMES requiere de 

una base sólida de regulaciones que faciliten el proceso de in-

formación. El desarrollo de Tecnologías de la Información (TI) 

ha sido fundamental para lograr una mayor eficiencia y posicio-

namiento en el mercado de las mismas.

En este número, dedicado a las Pequeñas y Medianas Empresas 

(PyMES), nuestros lectores encontrarán artículos relacionados 

con los retos a los que se enfrentan tales empresas. Por ello, se 

abordan temas acerca de: la integración de las PyMES como es-

trategia en diversos países, los factores que inf luyen en el éxito 

y fracaso de las empresas; o bien, los retos a considerar en el uso 

de las herramientas de tecnología.

Por otra parte, se mencionan aspectos que hacen referencia a las 

diferentes alternativas de f inanciamiento a las que pueden acce-

der estas empresas, así como a las dif icultades o facilidades a las 

que se enfrentan en este sentido. 

Adicionalmente, tener conocimientos en cuestiones legales, con-

tables y administrativas es indispensable para el buen funcio-

namiento de las PyMES. Por eso, algunos de estos  artículos re-

sultarán muy interesantes para quienes quieren conocer más al 

respecto.

Finalmente, la entrevista realizada a Fernando Fabre, Director de 

Endeavor, expone a esta entidad internacional sin f ines de lu-

cro, la cual busca combatir la pobreza, mediante una cultura em-

prendedora en los países donde se encuentra.

El 6 de octubre se celebra el 85 Aniversario de la creación del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., por lo que, sir-

va este número como reconocimiento y homenaje a quienes han 

formado parte de él a lo largo de su historia. Y como siempre, es-

peramos que sea de su agrado.

Muy atentamente,
Comisión de Revista

Octubre de 2008
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El Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos te agradece esta entrevista, ya 
que es importante conocer las acciones 
de Endeavor.

E
ndeavor es una fundación internacional con pre-

sencia en Argentina, Chile, Brasil, Uruguay, Co-

lombia y México desde 2002. Tenemos también 

oficinas en Turquía, Sudáfrica, India, Egipto y Jorda-

nia. México es una de las oficinas más grandes de 

Endeavor, con representaciones en el D.F., Monterrey, 

Tuxtla, Mexicali, Puebla, Aguascalientes, Jalisco y Ce-

laya. Endeavor está formada por empresarios que tie-

nen el fin común de donar su tiempo y, en algunos ca-

sos, dinero para apoyar a los emprendedores

Es una fundación sin fines de lucro. Nuestro objeti-

vo es combatir a la pobreza, por medio de la riqueza. 

Creemos que la mejor manera para obtener riqueza 

son las empresas: más empresas, más riqueza. Pues la 

riqueza de las naciones está en sus empresas. Y En-

deavor existe para crear una cultura emprendedora 

de alto impacto en los países donde operamos. 

La cultura emprendedora empieza con tener a los me-

jores emprendedores, pues ellos generan la riqueza y 

la distribuyen mejor que nadie, crean empleos de ca-

lidad y alto impacto y se convierten en ejemplos a se-

guir. Un niño que conoce la vida de Bill Gates quiere 

llegar a construir una empresa como la de él.

C . P. C .  C a r l o s  C a r p y  M o r a l e s

En México, el empresario ha sido visto como el malo 

del cuento en los libros de texto gratuito, en la edu-

cación que dan los profesores y en la familia.

Para Endeavor, los gobiernos existen para poner las 

reglas y los emprendedores son los que se adap-

tan para crear valor. En China aun hay emprendedo-

res con éxito; asimismo, los hay en la India, en Rusia 

y Brasil. ¿Por qué no debe haber emprendedores en 

México? El emprendedor se adapta mejor que ningu-

na otra persona a cualquier sistema económico, po-

lítico y social.

Endeavor da apoyo y asesoría a los emprendedores, 

con el fin de que crezcan. Promueve sus historias en los 

medios de comunicación, las universidades y las escue-

las para que la gente los conozca y sea un ejemplo.

Hoy apoyamos a cientos de emprendedores que es-

tán clasificados en distintas categorías: la principal 

se llama Emprendedor Endeavor. Hay 35 empresas 

que tienen certificado de Endeavor, las cuales gene-

ran más de 300 millones de dólares en ventas, crecen 

35% cada año y crean cinco mil empleos en total; pa-

gan, en promedio, 15 veces el salario mínimo; la pro-

ductividad por empleado es cercana a 70 mil dólares 

anuales, es decir, si se tienen 10 empleados significa 

que, en promedio, estás vendiendo 700 mil dólares.

¿Cómo surge esta idea?, ¿tú la trajiste 
a México?

Esta idea nació en Nueva York. La concibieron cua-

tro egresados de Harvard que residían en Nueva York 

y tenían el concepto de que en la economía de emer-

gencia la micro empresa y la empresa grande tienen 

el apoyo del gobierno y del sector privado, de las con-

sultoras, todos los fondos de inversión. Sin embargo, 

las pequeñas y medianas empresas carecen de todo 

apoyo.

¿Endeavor nace en Nueva York, pero la 
primera oficina está en Chile?

En EE.UU., no operamos porque los emprendedores ya 

cuentan con todos los apoyos, y no se justificaría una 

fundación de apoyo como nosotros.

Pedro Aspe fue quien realmente abrió Endeavor en 

México; fue el primer presidente del Consejo de Ad-

Entrevista con

FERNANDO FABRE
Director de Endeavor México
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E N T R E V I S T A

C.P.C. Carlos Carpy Morales

Gerente Senior Gobierno Corporativo y So-

porte a Comités de Auditoría, Deloitte

ccarpy@deloittemx.com

ministración Endeavor; dejó la 

presidencia en 2006 y estu-

vo trabajando desde el principio 

con Guillermo González Guajardo 

para tomar el liderazgo e invitar a 

otros empresarios más grandes al 

Consejo y darle credibilidad a En-

deavor.

¿Cómo y de qué manera 
apoya Endeavor al em-
prendedor?

Tenemos una red de más de 300 

mentores. El mentor es un socio 

o gerente director de alguna em-

presa relevante en México. Éste 

nos da tres horas de su tiempo al 

mes y le asignamos un empren-

dedor. Nuestro servicio estrella 

abarca gobierno corporativo, por 

lo menos en sus inicios, la bue-

na práctica de gobierno corpo-

rativo y la institucionalización de 

las empresas (éste es uno de los 

grandes retos de las PyMES). A 

un emprendedor promedio se le 

pueden asignar dos o tres men-

tores en distintas áreas de expe-

riencia, lo cual se convierte en un 

consejo consultivo con voz, pero 

sin voto. No hay ningún pago, es 

filantropía pura. Una vez al mes, 

este consejo consultivo se reúne 

con el emprendedor, quien le re-

porta los datos más relevantes, 

las estrategias que están apli-

cando y el seguimiento de las re-

uniones anteriores. Es un servicio 

espectacular porque el empren-

dedor comparte sus problemas 

con personas que saben más que 

él de temas específicos

Durante 2005, como parte de 

nuestro primer servicio, nos 

acercamos a empresas líderes en 

consultoría con las que tenemos 

convenios donde ellos nos do-

nan pro bonos o nos hacen des-

cuentos significativos en servi-

cios que están más enfocados a 

la estandarización de los proce-

sos, prácticas de gobierno cor-

porativo, institucionalización, 

planeación de negocios y dise-

ño de estrategias y alianzas in-

ternacionales en la búsqueda de 

talentos.

Como segundo servicio, tam-

bién hemos firmado convenios 

con las principales universida-

des de EE.UU. y México, con el fin 

de que los alumnos de Maestría 

en Administración de Empresas 

(MBA) puedan hacer sus prácti-

cas profesionales en las empresas 

que estamos apoyando. Las uni-

versidades pagan una parte de los 

costos y los emprendedores pa-

gan la otra.

También, tenemos un cuarto ser-

vicio de pasarela relacionado con 

los fondos de capital de riesgo en 

México. Conocemos muchos fon-

dos y casi todos nos conocen, in-

cluso la mayoría de los adminis-

tradores de los fondos de capital 

de riesgo son mentores, lo cual 

significa que a un emprendedor 

le garantizamos un acercamiento 

a los fondos y que será asesorado 

con gente que ha tenido prácti-

cas profesionales en empresas de 

consultoría en el proceso de le-

vantar capital due diligence.

Un servicio adicional es que tra-

bajamos muy de cerca con las 

empresas para que aparezcan en 

todos los medios posibles: prensa, 

revistas y radio; sin embargo, aún 

no abarcamos completamente la 

televisión, sólo programas don-

de el emprendedor cuenta su his-

toria, lo cual sirve como relacio-

nes públicas, porque la imagen de 

la empresa se fija en el público; 

aunque funciona más con empre-

sas enfocadas a bienes de consu-

mo y de servicios corporativos.

Es importante señalar que los 

servicios son sólo para aquéllos 

emprendedores que son selec-

cionados con criterios que tienen 

que ver con las ventas. Para ello, 

se deben tener ventas entre 300 o 

400 mil dólares hasta 10 o 15 mi-

llones de dólares al año. Estamos 

hablando de pequeñas y media-
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nas empresas. Además, 

se debe demostrar que 

se tiene innovación, es-

calabilidad y potencial 

de crecer en el área de 

negocios; que las ven-

tas pueden crecer más 

rápido que los costos 

y que se tiene agilidad 

integral.

Queremos emprende-

dores que demuestren 

un compromiso con 

la creación de rique-

za, que enriquecerse no 

sea su motivación, sino 

crear riqueza.

¿En seis años, algún emprendedor dejó de 
serlo porque rebasó el límite y creció 
de manera importante?

Para nosotros nunca se deja de ser emprendedor. 

El empresario puede seguir siendo emprendedor si 

se arriesga en las decisiones que está tomando y 

si se acerca al consejo de administración de En-

deavor. Por ejemplo, Lorenzo Zambrano, es un em-

prendedor por las decisiones que ha tomado, ya 

que arriesgó a su empresa CEMEX, que valía tres 

mil millones de dólares, para comprar una de cin-

co mil. Eso es ser emprendedor.

En Endeavor nos interesan empresarios como Bill Ga-

tes que no se quedó con 10 mil millones de dólares, 

sino que busca seguir creciendo para crear riqueza y 

no como un asunto personal. Ser emprendedor es para 

toda la vida, pero la empresa que vende 100 millones 

de dólares al año, ya no nos necesita; ahora nosotros 

lo necesitamos para que haga donativos a Endeavor y 

que nos dé tiempo como mentor o consejero.

¿Alguna empresa ha crecido a tal 
magnitud o está en esa línea?

La empresa que más vende en Endeavor inició con 

nosotros cuando vendía 10 millones de dólares hace 

tres años y ahora vende 40 millones de dólares, ha 

crecido de manera espectacular, es una empresa que 

ya nos pide poco apoyo.

¿Cuánto tiempo dura el proceso de 
selección?

Seis meses. Para acercarse a Endeavor se llena 

un formulario de aplicación que contiene pregun-

tas acerca de los antecedentes del emprendedor o 

grupo de emprendedores, ¿por qué está haciendo 

esto?, ¿de dónde nació su pasión y su gusto por ha-

cer esto?; acerca de la empresa: una descripción, 

su mercado, sus competidores, procesos, su organi-

grama y datos clave financieros. Una vez que tene-

mos el formulario se inicia el proceso de entrevistas 

con la Red de Mentores Endeavor. El emprendedor 

debe sostener 25 entrevistas para ser seleccionado. 

Se evalúan el liderazgo integral, la innovación y la 

escalabilidad del emprendedor y de su empresa.

¿De este modo el emprendedor puede 
cumplir con los requisitos?

Normalmente, se les avisa que no van a quedar selec-

cionados, que les falta innovación y demostrar que su 

modelo es escalable.

¿Pero sí hay retroalimentación?

Siempre, incluso emprendedores que son candidatos 

ya reciben “mentorías”, Consejos Consultivos, horas 

donadas y pasarelas con fondos de inversión.

¿Y cómo está impactando Endeavor 
México en estas PyMES y en la economía 
del país?

El impacto de Endaevor en la economía mexica-

na está creciendo. Muchos emprendedores afir-

man que los ayudamos a vender no uno o diez pro-

ductos, sino cien. Ya que los ayudamos a pensar 

en grande.

¿Cuáles son las expectativas que tiene 
Endeavor para crecimiento nacional?

La planeación más grande que tenemos en Endea-

vor es para 2011. Estamos esperando abrir 16 ofi-

cinas en cada uno de los estados, y ya tenemos la 

proyección de emprendedores que deberán tener 

para 2010.

En todo México, estamos apoyando a 500 em-

prendedores: emprendedores Endeavor y candida-

tos Endeavor.

¿No hay ninguna alianza con el gobierno 
o no pretenden tener alguna?

Siempre hemos tenido una relación por proyecto 

no por alianza. Tenemos una estrecha y buena re-

lación con varias entidades gubernamentales. En-

deavor siempre se ha mantenido con una entidad 

completamente independiente apoyado por la ini-



ciativa privada; sin embargo, trabajamos con la 

Secretaría de Economía en el Fondo PyME.

Trabajamos con Nacional Financiera en proyectos 

para crear fondos de capital de riesgos o fondos de 

capital semilla. En la formación de redes, hemos tra-

bajado con el Gobierno del Estado de México, ayu-

dándoles en la creación del Instituto Mexiquense del 

Emprendedor. Trabajamos con la Secretaría de Desa-

rrollo Económico y de Turismo para crear modelos En-

deavor de apoyo a una determinada región turística.

Asimismo, cuando fue electo Felipe Calderón, nos in-

volucramos, junto con otras instituciones financieras, 

en la estrategia del emprendedor.

En el sexenio pasado, de 2002 a 2003, trabajamos en 

el Plan de Desarrollo para incluir en la agenda nacio-

nal lo que se llamó “changarros”.

¿En dónde podemos decir que se pueden 
encontrar a los mejores emprendedores 
de la República Mexicana?

En Monterrey, Tijuana, Mexicali, Ensenada y To-

rreón. Ahí vive gente con mentalidad de innovador 

para la creación de valor. Hay emprendedores que 

se han convertido en proveedores de la industria 

espacial en EE.UU. En Tijuana Mexicali y Ensenada 

están haciendo vino artesanal. Pero Monterrey es 

cuna de emprendedores.

En el D.F., se perdió mucho emprendedor, quienes 

se han ido a vivir al Bajío o al norte del país. En el 

sureste, quitando Quintana Roo que es turismo, no 

hay muchos emprendedores.

¿Cómo se puede diferenciar una empresa 
PyME de una empresa Endeavor?

En el potencial de impacto que tiene en las ventas. 

El emprendedor que está detrás de una PyME, puede 

ser dueño o dueño-emprendedor. Si es dueño, signi-

fica que nada más tiene una empresa para ayudar-

se a pagar la casa, el coche, la colegiatura o el viaje 

a las Vegas. El emprendedor nunca está satisfecho, 

siempre está frustrado, porque no ha podido crecer 

su empresa tan rápido como quisiera. Ese es el ver-

dadero emprendedor. Esto tiene que ver con los mo-

delos de negocios y servicios.

La PyME que quiera realmente crecer, se preocupa 

por hacer tornillos más ligeros, hacer un sistema de 

información más eficiente, comprar materia prima 

más barata, o inventar producto innovador en la in-

dustria. Ese sería un emprendedor.

El volumen de las PyMES contra las de 
Endeavor hay diferencia, pero ¿en esas 
PyMES hay emprendedores?

En México existen 3 millones de empresas; 2.5 millo-

nes están fuera de Endeavor: la micro empresa y el 

autoempleo. Hay un potencial de equipo muy reduci-

do en México, pues solo existen cinco o seis mil em-

presas con alto impacto.

Y probablemente no sepan que son 
emprendedores.

Probablemente no lo sepan, pero si lo saben, no exis-

ten organismos que los apoyen.

¿El beneficio real para los emprendedores 
está en el apoyo que ofrece Endeavor con 
los consejos consultivos, la incursión en 
el mercado de fondos, los consultores 
líderes y las prácticas profesionales de 
los estudiantes?

Así es, tratamos de acercarles talento así como ca-

pital humano y financiero; no somos un catálogo de 

ventas, es decir, que alguna empresa nos pida de con-

sejera a Cemex. Nosotros enseñamos por medio de 

consejos y asesorías.

¿Qué mensaje les envías a los empresarios 
que aún no son Endeavor, que aún no 
son emprendedores, pero que pueden 
llegar a serlo?

El primer punto es hacer un examen de conciencia: si 

están dispuestos a arriesgarse para crecer y crear ri-

queza, deben sacrificar 16 horas al día, siete días a la 

semana, durante los próximos cinco o seis años.

El segundo punto es hacer un análisis de humildad: 

para qué es bueno y para qué no. Si se arriesga a 

hacerlo deberá ser con humildad y honestidad, y, en 

este sentido, Endeavor puede ayudarlo. Si reconoce 

sus debilidades es candidato a ingresar; ahora, si su 

problema consiste en la falta de ventas o financia-

miento, aquí se soluciona eso. 
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“E l emprendedor 
se adapta mejor 

que ninguna 
ot ra persona 

a cualquier 
s istema 

económico, 
pol ít ico y soc ial”
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ASOCIACIÓN
(como estrategia mundial)

E
jemplo de ello se aprecia en países como: 

Alemania, Japón, Italia y Taiwan, entre otros, 

que han tratado de desarrollar sus pequeñas 

empresas utilizando compañías integradoras.

En los países industrializados es común encontrar 

la participación del Estado como motor del desa-

rrollo de dichas empresas, así como del principal 

promotor de su asociación, lo cual les ha permitido 

desarrollarse desde hace mucho tiempo.

También, es común ver la figura de la subcontra-

tación por el gobierno, con la finalidad de formar 

una red de pequeños proveedores para abastecer 

empresas privadas gigantes, o bien, la integración 

de cadenas productivas que permiten disminuir 

costos y obtener beneficios en común.

Después de la crisis de la década de 1970, la sub-

contratación recibió un gran impulso en los países 

industrializados, siendo tres los elementos funda-

mentales que han permitido el crecimiento de esta 

forma de trabajo:

El nacionalismo como medio para elevar la com-

petitividad de los grandes grupos empresariales, 

ya sean nacionales o trasnacionales, ubicados 

en el país de origen, aunado a medidas guber-

namentales de apoyo, basadas en una estrategia 

de mediano y largo plazo.

El desarrollo tecnológico como fuente de inno-

vación auspiciado por una elevada inversión es-

tatal y privada en investigación y desarrollo, con 

objeto de elevar la competitividad de toda la in-

dustria para enfrentar a un mercado cada vez 

más globalizado.

La puesta en práctica de apoyos gubernamen-

tales para beneficiar a las pequeñas empresas 

y medidas para regular la participación de las 

grandes.

•

•

•

Subcontratación de PyMES

Estas medidas han permitido que las empresas que 

incursionan en este tipo de asociación, puedan com-

petir no sólo en su país, sino también participar en 

la exportación —a pesar de que algunas ya hubieran 

entrado en esta actividad en forma individual— pero 

ahora haciéndolo en conjunto, con mejores resulta-

dos y tomando una nueva actitud de cooperación en 

el ambiente de competencia.

Hay que tomar en cuenta que las estrategias gu-

bernamentales son distintas en cada país, y que la 

inestabilidad económica y política, puede afectar el 

desempeño empresarial, la estructura social, las or-

ganizaciones políticas y la correlación de las fuer-

zas entre ellas.

Modelo de éxito: Alemania

Por ejemplo, se puede citar el caso de Alemania. En 

este país, la pequeña empresa se considera la co-

lumna vertebral de la economía, el empleo y el de-

sarrollo regional; así, la región de Baden-Württem-

berg, encauzada ampliamente al comercio exterior, 

contaba con un fuerte complejo de artesanos y de 

pequeñas manufacturas. Después de concluida la 

Segunda Guerra Mundial, las industrias claves eran 

la relojera, la textil y la automotriz.

Tras la crisis de mediados de la década de los se-

tenta, el gobierno junto con los empresarios, im-

pulsaron una política para la modernización indus-

trial, alentando la inversión en capacitación, ciencia 

y tecnología.

De esta forma, su industria funciona como una red, 

la cual articula grandes y pequeñas empresas que 

ofrecen 95% del empleo.

Las pequeñas empresas cuentan con menos de 500 

empleados y tienen total autonomía respecto de las 

grandes firmas, ya que se relacionan con varios con-

La Pequeña y Mediana Empresa (PyME) se ha convertido en la 
protagonista de la nueva economía mundial en los inicios del nuevo 
siglo. Es evidente que al analizar la historia mundial, reciente, 
aparecen las pequeñas empresas en la economía como detonadoras 
del empleo y del desarrollo.

D r .  R o g e l i o  C a s t i l l o  A g u i l e r a

D r .  C a r l o s  B a r b e r  K u r i
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tratistas, lo cual las diferencia 

del modelo tradicional de peque-

ñas empresas que trabajan sólo 

para la subcontratación.

Normalmente, están organizadas 

por el empresario que las fundó 

(siendo en su mayoría empresas 

familiares), así como por el in-

ventor de los productos o el res-

ponsable de la gestión, quien, al 

mismo tiempo, es motor de la 

empresa y figura patriarcal.

Asociaciones de PyMES 
en México

La integración de este tipo de 

asociaciones de PyMES se inten-

tó desarrollar en México a fina-

les de la década de los ochenta, 

con el fin de mejorar la estruc-

tura económica del país. Por ello, 

se creó el Programa Nacional de 

Modernización Industrial y del 

Comercio Exterior, en 1990.

Con este programa se trató de 

modernizar las formas tradicio-

nales de producción de las em-

presas mexicanas, sobre todo, 

de las micro, pequeñas y media-

nas. La principal premisa de este 

programa tenía en cuenta la for-

mación de organizaciones inte-

rempresariales que llevaran a la 

creación de empresas integrado-

ras con potencial exportador.

Dicho programa se enfocó en el 

apoyo gubernamental tratando 

de despertar, tanto el naciona-

lismo como el desarrollo tecno-

lógico, fundamentales para la 

creación de subcontratación en 

PyMES.

Lamentablemente, la crisis que 

vivió México a finales de 1994 

no permitió dar continuidad a 

la puesta en práctica de esta 

política pública, debido en gran 

parte a la desaparición de mu-

chas empresas, tanto micro 

como pequeñas y medianas.

Pero la nueva economía mun-

dial ha demostrado que las pe-

queñas empresas han tenido lo-

gros importantes, en especial, 

por el compromiso que asumen 

todos los participantes hacia el 

trabajo.

Por ello, vale la pena retomar 

el camino hacia el éxito de la 

asociación y subcontratación 

de PyMES, y ubicar este tipo de 

empresas como asociaciones 

de clase mundial. 

“Después de 
la c r is is de 
la década 

de 1970, la 
subcont ratac ión 

rec ibió un 
g ran impulso 
en los países 

indust r ial izados”

Dr. Rogelio Castillo Aguilera

Doctorando en Administración

Universidad Anáhuac México Sur
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ÉXITO Y FRACASO
en México

M
ucho se ha hablado y publicado en diversos foros, reportes oficiales, revis-

tas de difusión e investigaciones académicas, acerca de la gran importan-

cia de la Pequeña y Mediana Empresa (PyME) en la economía mexicana, lo 

cual es incuestionable. También se ha señalado, de forma continua, la gran preocu-

pación acerca de la cantidad tan alta de fracasos de las nuevas PyMES en México. 

Sin embargo, generalmente se maneja una serie de razones, que en ocasiones distan 

de la realidad, las cuales tratan de identificar y explicar las principales causas prác-

ticas de estos fracasos.

El objetivo de este artículo es presentar los resultados de una 
investigación empírica acerca de los factores percibidos de éxito 
y fracaso de la PyME en México, vistos tanto por sus propios 
emprendedores y directivos, como por ejecutivos de las instituciones 
que las apoyan f inanciera u operativamente.

D r .  R o g e r i o  D o m e n g e  M u ñ o z



La capac itac ión se considera como factor c lave en 
la operac ión cot idiana de la empresa, or ientada a 

inc rementar su ef ic ienc ia y product iv idad
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Antecedentes

En la literatura relacionada con 

los factores que determinan el 

éxito en la creación de las Py-

MES, existe una gran cantidad 

de enfoques. Por ejemplo, Atta-

hir Yusuf identifica ocho facto-

res fundamentales:

Buena administración.

Apoyo gubernamental satis-

factorio.

Factores de mercado.

Exposición a lo internacional.

Educación y capacitación.

Acceso al financiamiento.

Cualidades del emprendedor.

Experiencia y afiliación polí-

tica.

Otros autores como Edward G.  

Rogoff, et.al., manejan dos ca-

tegorías:

Factores externos: impuestos, 

infraestructura, investigación 

y desarrollo, así como carac-

terísticas del mercado de cré-

dito, entre otros.

Factores internos: administra-

ción y dirección, planeación y 

habilidad para implantar deci-

siones y planes. 

Marcel Planellas Arán presenta 

una buena síntesis de los prin-

cipales modelos que identifican 

estos factores, destacando: las 

características del emprende-

dor, la organización, el entorno 

en general, el sector industrial, el 

entorno competitivo, la estrate-

gia, el capital humano, el factor 

financiero y la localización del 

negocio. 

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Por otro lado, los cinco factores a 

describir que se consideraron en 

la investigación  de Laura Paulina 

Delgado Arredondo, et.al., fue-

ron: mercado, operación, direc-

ción, financiero y entorno.

La muestra

La recolección de datos se llevó a 

cabo en dos etapas. Por una par-

te, se realizaron 18 entrevistas 

personales a ejecutivos de diver-

sas instituciones (Endeavor, Im-

pulsa, Multidisciplina Aplicada, 

A.C. Incubadora, SELIDER, Inno-

va, Centro de Incubación del IPN, 

New Ventures México, AMEX-

CAP, NAFIN, COPARMEX, CONA-

CYT, ASHOKA y Prudencial), re-

lacionadas con el financiamiento 

y el apoyo a la PyME. Por otro 

lado, se envió un cuestionario a 

un total de 1,061 emprendedores 

y directores de PyMES, a partir 

de ocho bases de datos de dife-

rentes asociaciones de empren-

dedores, como: exalumnos de la 

UAM, Asociación de Empresa-

rios del ITAM, CEJ-COPARMEX, 

Programa Emprendedores CO-

NACYT-NAFIN, Emprende Méxi-

co, A.C. y ProEmpleo Producti-

vo, A.C. Estas bases de datos se 

complementaron con la aplica-

ción de cuestionarios en diferen-

tes eventos de emprendedores.1

Finalmente, la muestra utiliza-

da estuvo compuesta por un 

total de 127 PyMES, conside-

rando los cuestionarios que se 

recibieron y fueron contestados 

correctamente, así como elimi-

nando los cuestionarios incom-

pletos o con errores. La edad 

promedio de los emprendedores 

o ejecutivos fue de 34 años, con 

una experiencia de menos de 

tres negocios creados en pro-

medio; 70% cuenta con estu-

dios de nivel licenciatura; 22% 



Factores de mercado

• Alta calidad en el producto/servicio 
ofrecido.

• Producto competitivo.

Factores de operación • Alta eficiencia y productividad.

Factores de dirección
• Buena estrategia.

• Buen equipo directivo.
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de las empresas fueron manufactureras con 25 

empleados promedio, una antigüedad promedio de 

nueve años y ventas brutas anuales de 5.8 millo-

nes de pesos promedio; 26% comerciales con 21 

empleados, 11 años de antigüedad y 18.8 millones 

en ventas anuales brutas; 52% de servicios, con 

27 empleados, seis años de antigüedad y con ven-

tas anuales brutas de 3.1 millones de pesos.

Factores percibidos de éxito en la 
PyME

Los factores de éxito se agruparon en tres grandes 

rubros ordenados por su nivel de importancia, refe-

rentes al mercado, operación y dirección. La tabla 1, 

presenta la síntesis de los elementos considerados 

en cada factor de éxito.

El primer factor de éxito considerado es el relacio-

nado con el mercado. Se identifica específicamente 

en la muestra, al igual que en la opinión de los eje-

cutivos entrevistados, que el contar con una ventaja 

competitiva clara, ofreciendo un producto/servicio 

que la refleje eficazmente en un mercado que ofrez-

ca una oportunidad y una demanda real, es la base 

con la que se debe contar en todo negocio.

La operación de la PyME se percibe como el segun-

do factor de éxito. La cultura de la optimización de 

recursos, el no desperdicio y el aprovechamiento al 

máximo de las instalaciones, los sistemas producti-

vos y los inventarios, así como del personal resultan 

ser elementos determinantes de la productividad de 

la empresa. Asimismo, la capacitación se conside-

ra como factor clave en la operación cotidiana de la 

empresa, la cual se orienta a incrementar su eficien-

cia y productividad.

Aunque el factor de dirección de la PyME aparece 

como tercero en importancia, además de desarro-

llar inicialmente un plan de negocio que incluya una 

clara estrategia del negocio, se destaca el papel guía 

que dicha estrategia debe seguir en la operación co-

tidiana del negocio, revisándola y rediseñándola pe-

riódicamente. Asimismo, los ejecutivos entrevista-

dos destacan la necesidad de que la empresa sea 

flexible y se adapte al mercado, cuidando siempre 

que dicha estrategia contemple de manera explíci-

ta la creación de una clara ventaja competitiva con 

una visión de mediano y largo plazo.

Por otra parte y considerando el mismo factor de 

dirección, se destacan las cualidades fundamenta-

les del propio emprendedor, en la fundación de la 

PyME, y de su posterior papel de director, como ge-

neralmente sucede en este tipo de empresas mexi-

canas. Algunas de estas cualidades son: su capaci-

dad y voluntad de trabajo, su perseverancia ante los 

retos y adversidades, su capacidad de organización 

y, sobre todo, su capacidad directiva y de liderazgo. 

Dichas características las comparten los ejecutivos 

entrevistados, destacando el empeño del emprende-

dor y su compromiso con el proyecto.

Cabe destacar que aparte de estos tres factores, se 

considera que las redes y contactos personales son 

elementos que ayudan, en gran medida, al logro del 

buen desempeño de las PyMES en México.

Factores percibidos de fracaso en la 
PyME

En la tabla 2, se muestra la síntesis de los princi-

pales factores percibidos de fracaso de la PyME en 

México. En primer lugar se identifica el factor de fi-

nanciamiento como el más crítico en el fracaso de la 

PyME. Resulta interesante analizar la composición 

inicial de financiamiento que tuvieron las PyMES en 

la muestra, donde 94% utilizó como parte del finan-

ciamiento de capital, sus recursos personales, fami-

liares o amistosos; y sólo 48% utilizó, en alguna me-

dida, la deuda institucional.

Poco más de 90% de la muestra consideró que no 

existe suficiente apoyo financiero para la PyME, lo 

cual se identifica como el principal factor crítico de 

Tabla 1. Factores percibidos de éxito en la PyME



Factores financieros • Capital escaso.

Factores de operación • Operación ineficiente.

Factores de mercado

• Competencia excesiva.

• Mercado informal.

• Desconocimiento del mercado.

Factores del entorno • Inestabilidad económica.
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fracaso, destacando: la falta de instituciones espe-

cializadas para tal fin, el desconocimiento de las op-

ciones de financiamiento existentes, los altos costos 

financieros, la excesiva tramitación (51 días para 

abrir un nuevo negocio, trámites lentos y “tortuo-

sos”, costos ocultos, corrupción —COPARMEX sitúa 

a México en el lugar 64 de 133 países—, necesidad 

de “palancas”) y la inexistencia de una política gu-

bernamental determinada a apoyar directamente a 

este tipo de empresas. 

Cabe mencionar que los ejecutivos entrevistados 

destacan la existencia de pocos programas de fi-

nanciamiento para nuevas PyMES2 y el carácter “pa-

ternalista” que tienen las instituciones que ofrecen 

este tipo de financiamiento.

Un aspecto especial contemplado por los ejecutivos 

entrevistados, que puede ser un punto paradójico, 

es el hecho del monto de financiamiento demanda-

do por la PyME y los riesgos asumidos por los in-

volucrados. Por una parte, sugieren que los montos 

demandados de financiamiento lleguen a ser lo sufi-

cientemente grandes para considerarse interesantes 

y rentables para este tipo de instituciones, e incluso 

sugiriendo alianzas estratégicas entre la PyME, las 

instituciones gubernamentales, los inversionistas de 

fondos de riesgo privados3  y las instituciones finan-

cieras en general, por ejemplo, Inter-American De-

velopment Bank (IDB). 

Por otra parte, proponen que todos los involucrados 

estén dispuestos a asumir mayores riesgos, inclu-

yendo sus propias instituciones (diseñando o redise-

ñando instrumentos de financiamiento más adecua-

dos a la realidad mexicana de la PyME), en especial 

los emprendedores, lo cual va aunado a incrementar 

la cultura emprendedora en México.

Además del factor de eficiencia en la operación 

(segundo en importancia) se presenta, en tercer 

lugar el de la competencia y del mercado informal, 

factor crítico en muchos negocios pequeños. Este 

tipo de competencia, aunado al hecho de ofrecer 

productos a precios inferiores, con baja calidad y 

sin garantía, genera un sentimiento que va en con-

tra de la cultura emprendedora formal que tanto 

hace falta en México.

Recomendaciones

Varias de ellas fueron mencionadas explícitamente 

por los encuestados y los ejecutivos entrevistados, y 

otras se desprenden de la identificación de los fac-

tores de éxito y fracaso antes presentados. La ta-

bla 3 muestra una síntesis de las principales reco-

mendaciones.4

No cabe duda que la PyME en México enfrenta una 

gran cantidad de retos, tanto externos como inter-

nos, los cuales, en la mayoría de los casos, al no ser 

superados eficazmente llevan al fracaso o, en el me-

jor de los casos, al lento crecimiento y desarrollo de 

este tipo de empresas. Los catalizadores orientados 

al logro del éxito en la PyME, involucran múltiples 

acciones y políticas que impacten en la construcción 

de un entorno que fomente su creación y crecimien-

to, y además permitan contar con una planeación 

adecuada, así como con un funcionamiento opera-

tivo eficiente, mediante el fomento de una cultura 

emprendedora, considerando todas sus múltiples y 

complejas dimensiones.
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Para el gobierno

• Disminuir tramitación, sus costos y tiempos.

• Promoción eficaz de programas de apoyo a la PyME.

• Disminuir costos financieros.

• Generar proyectos especializados en la PyME.

• Brindar apoyo y asesoría.

• Crear incentivos fiscales de apoyo a la PyME.

Para las 
instituciones de 
financiamiento

• Disminuir costos financieros.

• Disminuir tramitación.

• Mejorar la accesibilidad al crédito para la PyME.

• Compartir el riesgo con el emprendedor.

• Crear áreas especializadas en la PyME.

• Crear productos de financiamiento especiales para la PyME, contem-
plando la realidad mexicana.

Para los 
emprendedores

• Contar con una estrategia clara de negocio y visión de mediano y lar-
go plazo.

• Contar con asesoría y apoyo.

• Contar con capital para invertir en la PyME.

• Tener conocimiento del mercado.

• Ofrecer productos de calidad.

• Incrementar la cultura emprendedora.

• Ampliar las redes empresariales.

• Lograr una operación eficiente.

• Contemplar alianzas.
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USO DE LAS TIC

¿Fortaleza, oportunidad, debilidad, 
amenaza?

L
a aplicación y adopción de herramientas de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC) han jugado un papel fundamental en la 

economía mundial, al transformar la forma de ha-

cer negocios. En la actualidad, la tecnología de in-

formación es una herramienta que no sólo hace po-

sible procesar y almacenar datos, sino que constituye 

una fuente vital de competitividad para las empresas. 

La tecnología ha logrado minimizar la distancia entre 

los oferentes y los demandantes, además de crear es-

pacios virtuales donde convergen ambos, lo cual ha 

permitido crear modelos distintos de negocio, dando 

lugar a conceptos como: e-commerce, e-business, e-

market, etcétera.

Si quisiéramos mencionar de manera muy resumida 

la utilidad de las TIC, pudiéramos señalar que éstas 

constituyen una herramienta o instrumento que per-

mite gestionar la información de la empresa, automa-

tizarla e integrar sus procesos productivos, ampliar 

las fronteras del negocio, reducir costos mediante 

procesos electrónicos y facilitar la adopción de mejo-

res prácticas de operación y gestión empresarial.

En las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES) ha 

existido a lo largo del tiempo, una serie de caracterís-

ticas o competencias que, tradicionalmente, las han 

diferenciado de las grandes empresas; es decir, aspec-

tos como: un trato directo y personalizado, tanto con 

clientes como con proveedores; la existencia de pro-

ductos y servicios especializados con detalles perso-

nales de la casa productora, etc. Sin embargo, con la 

aparición y progresiva implantación de las TIC en las 

grandes empresas, éstas han adquirido dichas com-

petencias que, antes, eran definitorias de las peque-

ñas y medianas empresas. Por ello, las PyMES además 

de mantener los elementos que las han diferenciado, 

deben establecer estrategias tendentes a identificar 

imperfecciones del mercado donde puedan posicio-

narse y, sobre todo, tener los elementos que les per-

mitan ser competitivas ante las grandes empresas. 

En el mundo de los negocios existe una fuerte com-

petencia por los nuevos productos, servicios, tecno-

logías, mercados, insumos y formas de organización, 

etc., siendo esta competencia la que dicta los diferen-

ciadores y crea las ventajas competitivas. Al respecto, 

las TIC juegan su propio papel y toman especial im-

portancia al mejorar la eficiencia y productividad de 

la empresa. (Ver tabla 1)

¿Qué beneficios generan las TIC en las 
PyMES?

Posibilitan ampliar la base para hacer negocios.

Permiten demandar u ofrecer productos y servicios 

con la inversión de un mínimo de recursos.

Permiten reducir tiempos y costos.

Permiten mejorar la calidad de los servicios.

Favorecen la relación entre clientes y proveedores.

Permiten conocer otros mercados, a la competen-

cia, la situación económica del sector al que perte-

nezca la empresa y compararlo con la situación en 

otras regiones, etcétera.

En México, el uso de las Tecnologías de Información 

y Comunicación se ha acelerado en los últimos años; 

sin embargo, su adopción en las empresas pequeñas y 

medianas ha sido más lento. 

De acuerdo con estudios realizados, recientemente, 

por parte de desarrolladores y proveedores de tecno-

logía en nuestro país, se obtuvieron cifras y datos re-

veladores, por ejemplo: 

De los tres millones cuatrocientos mil negocios re-

gistrados, sólo un millón cien mil utilizan computa-

dora, es decir, sólo 33% cuentan con un mínimo de 

acceso a la tecnología.

El sector comercio es el más rezagado en relación 

con la adopción de herramientas tecnológicas.

Las PyMES de servicio recurren más a estas herra-

mientas. 

En el Valle de México, las PyMES realizan inversio-
nes en promedio de 206 dólares por año, mientras 
que en la zona del Pacífico apenas alcanzan los 74 

dólares anuales.

Los procesos administrativos y la poca cultura fi-
nanciera, son las principales áreas de oportunidad 

de mejora en las PyMES.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

C . P.  J u a n  C a r l o s  S i m ó n  B a q u e i r o



En el mundo de los negoc ios ex iste una fuer te competenc ia 
por los nuevos productos, ser v ic ios,  tecnolog ías, 

mercados, insumos y formas de organizac ión
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C.P. Juan Carlos Simón Baqueiro

Socio del Área de Asesoría de Negocios, 

Coordinador del desarrollo de soluciones 

para la empresa mediana

PricewaterhouseCoopers México

juan.carlos.simon@mx.pwc.com

Es importante destacar la impor-

tancia de las pequeñas y media-

nas empresas en nuestro país y 

el impacto que éstas generan en 

términos de productividad, cuan-

do se habla de que en Méxi-

co cerca de 98% de las empre-

sas son pequeñas y medianas, y 

donde los indicadores en térmi-

nos de productividad no son fa-

vorables, ubicándonos en prome-

dio en niveles de 40%, mientras 

que países como: Corea, Alema-

nia y EE.UU., se encuentran por 

encima de 95%. 

Imaginemos entonces ¿qué su-

cedería si dichos niveles de pro-

ductividad logran incrementar-

se a otros más aceptables? Sin 

duda, las condiciones de nues-

tro país se verían favorecidas, 

pues podrían reducirse los cos-

tos, ofreciendo al mercado pro-

ductos a precios más competiti-

vos y, por consiguiente, el valor 

de las utilidades de las empre-

sas se incrementaría; además, 

podrían favorecerse las condi-

ciones económicas de empresa-

rios y trabajadores, asimismo el 

país sería tierra fértil para gene-

rar más negocios.

Entre las principales causas que 

han generado el rezago de las Py-

MES, ante la adopción de tecno-

logía, se encuentran:

Falta de información sobre 

las oportunidades que ofre-

cen las nuevas tecnologías en 

general. Por ejemplo, internet, 

ancho de banda, voz IP, Enter-

prise Resource Planning  (ERP), 

dispositivos móviles, etcétera. 

Retorno de la inversión es poco 

claro. 

Se subestiman los beneficios 

y oportunidades para generar 

negocios mediante internet. 

•

•

•

Falta del recurso humano (per-

sonal calificado) para desarro-

llar el uso de las TIC. 

No se visualiza como prioridad 

para la organización. 

No hay cultura de adopción y, 

por ende, existe resistencia al 

cambio.

Ahora bien, el proceso de incor-

poración de las TIC no se reali-

za de la noche a la mañana, es 

imperativo que la empresa con-

sidere prepararse previamente 

al cambio tecnológico y evaluar 

cuál será el impacto de la tecno-

logía en la organización, tanto en 

la adaptación de los procesos del 

negocio (adopción de mejores 

prácticas) como en las solucio-

nes tecnológicas a las necesida-

des particulares de la empresa.

El reto para la PyME es saber 

¿qué necesita?, no tanto desde 

el punto de vista de los elemen-

tos tecnológicos, per se, sino en 

cuanto a identificar los proce-

sos en los que es factible incor-

porar las TIC y obtener los resul-

tados esperados en términos de 

rentabilidad, dicho de otra mane-

ra, la PyME puede apoyarse en 

el uso de las TIC para ahorrar 

tiempo, ganar dinero y lograr 

un posicionamiento competiti-

vo, por ello, es de vital impor-

tancia que al momento de eva-

luar la implementación de estas 

TIC, se seleccione qué producto 

brindará los mayores beneficios 

a la empresa, con una inversión 

de acuerdo con las posibilida-

des de la misma. En este senti-

do, el concepto cronológico al 

momento de elegir una TIC de-

bería ser: 

Visualizar los beneficios espera-

dos » evaluar las funcionalidades 

de las soluciones tecnológicas » 

•

•

•



Fortalezas Debilidades

Incremento en la eficiencia.

Integración funcional de la empresa.

Mejoras en la productividad.

Innovación tecnológica de procesos y pro-
ductos.

Mayores niveles de satisfacción de clientes.

Proporcionar valor agregado.

Reducción de costos.

Contribución para diferenciar el negocio y los 
productos de los demás competidores.

Permite explorar nuevos mercados y oportu-
nidades y enfrentar mejor la competencia.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Escasez de recursos.

Dependencia en pocos clientes con alto po-
der de negociación.

Limitada capacidad para influenciar los pre-
cios.

Desconocimiento del potencial de las nuevas 
tecnologías.

Falta de capacitación de empresarios y em-
pleados.

Desconocimiento del potencial aportado por 
la introducción de las TIC, subutilización de 
los recursos.

Actitud conservadora de algunos empresa-
rios, resistencia al cambio.

•

•

•

•

•

•

•

Oportunidades Amenazas

La renovación productiva es inevitable para 
todas las empresas y sectores.

La tecnología es un arma estratégica de ne-
gocio para afrontar el entorno económico 
globalizado.

Costos del hardware y software cada vez más 
bajos.

Oferta creciente en el mercado de programas 
de capacitación e implementación de siste-
mas informáticos, adaptados a la realidad de 
las PyMES.

Introducción de la factura electrónica e intro-
ducción de otros requisitos legales/normati-
vos, por parte de los gobiernos. 

•

•

•

•

•

Oferta de hardware y software en el merca-
do, poco adaptada a las necesidades específi-
cas de las PyMES.

Falta de apoyo directo de las instituciones a 
la dinamización del uso masivo de las TIC en 
las PyMES.

Falta de coordinación entre agencias privadas 
y públicas, educativas y sociales, con el fin de 
desarrollar esfuerzos para aumentar el uso de 
las TIC en las PyMES.

•

•

•
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determinar el costo de la implementación » analizar 

el retorno de la inversión.

Para finalizar, propondría un par de frases para re-

flexionar:

Las TIC se han convertido, hoy en día, en un impulsor 

de los negocios, ¿sabe cómo aprovechar la tecnología 

para ser más productiva su empresa?

Con el uso de las Tecnologías de Información y Comu-

nicación desaparecen los tamaños, y ahora las PyMES 

pueden disponer de información y recursos, similares 

a los de una empresa grande, ¿usted ya está jugando 

en la misma liga de las empresas grandes? 

Tabla 1. Análisis respecto a las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que 
implica el uso de la TIC
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EL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO
y las MIPyMES

Introducción

A 
pesar de que el sistema financiero ha tenido diversas reformas, como 

consecuencia de la crisis de 1994, actualmente destaca la creación de 

las Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles) y Sociedades Fi-

nancieras de Objeto Múltiple (Sofomes), las cuales tienen como propósito ofre-

cer más opciones de financiamiento, aun así no han sido suficientes para au-

mentar la cantidad de créditos otorgados a las MIPyMES. En el diagrama 1, se 

presenta la estructura actual del sistema financiero en México por sectores. 

M t r a .  S i l v i a  G a l i c i a  V i l l a n u e v a
D r .  J o s é  A n t o n i o  M o r a l e s  C a s t r o

Existen diversas causas por las cuales las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPyMES) no usan los créditos que ofrece 
el sistema f inanciero mexicano, las empresas pref ieren usar los 
ahorros personales, préstamos de amigos o parientes, liquidación 
de empleos anteriores, crédito de proveedores y a los prestamistas 
particulares, principalmente, en lugar de los créditos otorgados por 
las instituciones f inancieras.



Sector
bancario

Banca
Comercial
Banca de
desarrollo

Sector de
seguros y
finanzas

Sistema de
ahorro para

el retiro

Asegurador Afianzador

SieforesAfore

Sistema financiero
mexicano

Sector
bursátil CONDUSEF

BMV
Casas de bolsa
Sociedades de
inversión
Mexder

Instrumentos
derivados

OpcionesFuturos

Sector de
Org. y Act.

auxiliares del
crédito

Empresas de factoraje
Arrendadoras
Financieras
Uniones de crédito
Casa de cambio
Almacenes generales
de  depósito
Sofoles
Sofomes
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Dr. José Antonio Morales Castro

Docente-investigador en la ESCA, Unidad 

Tepepan del IPN

antoniomorales64@hotmail.com

Existen principios básicos que 

ayudan a tomar la decisión en 

el uso del financiamiento que 

ofrecen las instituciones del 

sistema financiero, entre és-

tos destacan: la tasa de inte-

rés, las garantías, los requisitos 

que deben cumplir las empre-

sas, la perspectiva de evolución 

de las tasas de interés, etc., 

mismos que, de alguna mane-

ra, las MIPyMES han analizado 

para decidir si usan o no los fi-

nanciamientos otorgados por el 

sistema financiero.

Diagnóstico de la Peque-
ña y Mediana Empresa 
(PyME)

En 2002, la Secretaría de Eco-

nomía desarrolló una prueba 

piloto para la conformación del 

“Observatorio de la Pequeña y 

Mediana Empresa”, con lo cual 

se obtuvo, en 2003, un diag-

nóstico de la situación de este 

segmento de empresas, des-

prendiéndose lo siguiente:

65% de las PyMES son de ca-

rácter familiar.

31% de los empleados cuen-

ta con secundaria termina-

da, 26% con bachillerato o 

carrera técnica y 23% con 

primaria.

Más de 80% de las PyMES no 

cuentan con ningún tipo de cer-

tificación (ISO, certificaciones 

privadas o de industria limpia).

Cerca de 50% de las empre-

sas no utilizan algún tipo de 

técnicas de mejora de la cali-

dad y/o productividad, como 

es el caso de cursos de capa-

citación, gestión participati-

va, etcétera.

24% de las Pequeñas y Me-

dianas Empresas utiliza algún 

tipo de licencia o patente.

41% de las PyMES realizó 

mayores inversiones en 2001, 

con respecto a 2000.

•

•

•

•

•

•

Diagrama 1. Instituciones del sistema financiero mexicano

Fuente: elaboración propia con base en SHCP, Banxico y CONDUSEF

Mtra. Silvia Galicia Villanueva

Jefa de la Sección de Estudios de Posgrado 

e Investigación.

ESCA, Unidad Tepepan del IPN

sgaliciav@ipn.mx
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El sistema financiero y las MIPyMES 

Con datos de la Encuesta Nacional de Micronego-

cios ENAMIN 2002,1 a continuación se presentan 

las gráficas que describen a los micronegocios,2 

y el uso de créditos del sistema financiero mexi-

cano. La gráfica 1, muestra la cantidad de micro-

negocios del sector comercio y servicios que, en 

su mayoría, son los que utilizaron financiamien-

to inicial.

En la gráfica 2, se observa principalmente que se 

uso como fuente de financiamiento en los micro-

negocios, a los ahorros personales y a los recursos 

provenientes de amigos o parientes, y en mínima 

proporción a la de los bancos, respecto al finan-

ciamiento inicial para los micronegocios.

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002. 

Fuente: elaborac Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002 ión propia con base 
en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002. 

Gráfica 1. Empresas que necesitaron financiamiento inicial

Gráfica 2. Negocios que necesitaron financiamiento por sector de actividad y fuente 
de financiamiento



Inst i tución bancar ia

Programa de gobierno
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En la gráfica 3 se destaca que los micronegocios, 

tanto local como sin él, para iniciar, usaron prin-

cipalmente el financiamiento proveniente de sus 

ahorros y de préstamos de amigos o parientes.

Gráfica 3. Negocios que necesitaron financiamiento por sector de actividad, fuente 
de financiamiento y disponibilidad del local

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002

En la gráfica 4 se observa que los negocios que no 

usaron financiamiento al inicio, son principalmen-

te, los del sector de servicios.

Gráfica 4. Negocios que no necesitaron financiamiento por sector de actividad



La gráfica 5, muestra los motivos por los cuales 

los micronegocios no usaron financiamiento, en 

función de tres motivos: 1) el negocio lo heredó, 

2) no requirió y 3) otro.

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002

Gráfica 5. Motivos por los cuales no necesitaron financiamiento por sector de 
actividad
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Transportes
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Heredó No requir ió Otro

En el cuadro 1, se muestra que la mayor parte de 

los micronegocios no utilizó crédito, así como la 

proporción de los que sí lo utilizaron, después de 

iniciar operaciones (sólo 8.6%). En este segundo 

caso, se ocupó principalmente las cajas populares. 

En cuanto al grupo de negocios que usó créditos, 

se muestra que el sector comercio y servicios es el 

que más los empleó.

Posición en 
el trabajo 
y sector de 
actividad

Total
No 
solicitó 
crédito

Sí 
solicitó 
crédito

Posición en 
el trabajo 
y sector de 
actividad

Solicitó el crédito más reciente a:

Subtotal Banca 
comercial

Banca de 
desarrollo

Programa 
de 
gobierno

Uniones 
de 
crédito, 
sociedad 
financiera

Cajas 
populares, 
prestamistas, 
particulares 
(con 
intereses), 
amigos

Otro

Total 4,414,600 4,035,123 379,477 Total 379,477 41,689 6,142 28,199 14,267 266,151 23,029

Total 100.0% 91.4% 8.6% Total 100.0% 11.0% 1.6% 7.4% 3.8% 70.1% 6.1%

Manufacturas

Construcción

Comercio

Servicios

Transporte

11.2%

6.6%

34.4%

42.6%

5.2%

10.7%

7.1%

33.4%

43.7%

5.1%

16.1%

1.7%

44.5%

30.8%

6.9%

Manufacturas

Construcción

Comercio

Servicios

Transporte

16.1%

1.7%

44.5%

30.8%

6.9%

21.9%

0.3%

33.6%

39.8%

4.3%

11.7%

2.4%

20.5%

60.6%

4.8%

48.4%

0.5%

26.0%

24.0%

1.0%

38.2%

5.3%

17.6%

34.3%

4.5%

11.3%

1.7%

48.8%

30.8%

7.4%

9.9%

2.8%

59.9%

13.0%

14.4%

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002

Cuadro 1. Negocios que no solicitaron crédito después de iniciar operación y los 
que sí, así como la institución a la cual solicitó el crédito, por sector de 
actividad



La banca como fuente de recursos para 
la Pequeña y Mediana Empresa

El reporte acerca de: “El sistema financiero de 2006”, 

de Banco de México, señala que como consecuen-

cia de la crisis de 1994, se redujo la importancia de la 

banca múltiple en el financiamiento a las empresas; 

sin embargo, para 2006 repuntó mediante el otorga-

miento de créditos a las empresas, ubicándose princi-

palmente en el sector servicios, representando 55.3% 

del crédito total otorgado a las empresas, el crédi-

to a la industria manufacturera ha reducido su par-

ticipación al pasar de 37.7%, de diciembre de 2000 a 

26.5% en 2006; por el mismo periodo, la participa-

ción del crédito al sector de la industria de la cons-

trucción se incrementó de 5.1 a 9.8%. También re-

porta un crecimiento importante en el crédito a las 

PyMES, que varió de 25 a 45%, por el mismo perio-

do de análisis.

David Romo Murillo en su estudio denominado: “Cré-

dito y microcrédito a la MIPyME con fines ambientales 

situación y perspectivas”, menciona que uno de los as-

pectos por los cuales no han tenido demanda los pro-

gramas de financiamiento a las MIPyMES son: eleva-

das tasas de interés o considerable riesgo cambiario, 

la dificultad para que las MIPyMES cumplan con las 

garantías que se exigen como requisito, sus márgenes 

de utilidad tan reducidos como empresas. 

Conclusión

El sistema financiero mexicano es un esquema que 

ofrece diversas líneas de financiamiento a las MI-

PyMES, y no sólo créditos. Además, ofrece servicios 

como guarda y custodia de valores, asesoría, alter-

nativas de inversión, etc. Sin embargo, aún existe 

un gran distanciamiento entre las MIPyMES y los 

servicios que ofrece el sistema financiero mexica-

no. Esa brecha debe disminuirse, con lo cual las em-

presas lograrán su crecimiento en varias dimensio-

nes, tanto en mejorar sus productos, consolidar sus 

mercados, ampliar la cantidad de productos y servi-

cios, enfrentar la competencia, cumplir las deman-

das crecientes y cambiantes de los consumidores, 

como en cumplir con las regulaciones, etcétera.

Es indudable que si las empresas mejoran sus pro-

ductos y servicios tendrán mayores oportunidades 

de obtener mejores márgenes de rendimiento y, con 

ello, estar en posibilidad de usar los financiamientos 

que las instituciones financieras ofrecen. Por eso, es 

importante acercar a las MIPyMES no sólo al uso del 

crédito, sino también en los servicios que se propor-

cionan, integralmente, como las asesorías sobre ne-

gocios y coberturas de riesgos que ofrece el sistema 

financiero mexicano.
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En el cuadro 2 se observa el uso que se dio a los 

créditos después de iniciar operaciones. En el caso 

del sector manufacturero y comercio, se usó para 

adquirir o comprar mercancía; en la construcción y 

transportes, para comprar local o vehículo; y para 

el sector servicios, se usó para la compra de ma-

quinaria, equipo y/o herramientas. En términos ge-

nerales los créditos se usaron para equiparse de 

materiales o herramientas necesarios en el giro del 

negocio.

Destino del crédito Total Sector de actividad
Manufacturas Construcción Comercio Servicios Transporte

Total 344,649 41,241 5,871 161,184 111,294 25,059

Total 100.0% 12% 2% 47% 32% 7%

Para comprar, local o vehículo 9.6% 2.8% 47.5% 4.4% 11.4% 37.9%

Para ampliar, adecuar o reparar, local o vehículo 8.2% 9.9% 2.1% 2.3% 11.9% 28.1%

Para adquirir o comprar mercancía 50.7% 47.8% 3.1% 85.2% 15.6% 0.0%

Para pagar deudas del negocio 7.1% 18.4% 6.1% 3.6% 6.7% 13.3%

Para comprar maquinaria, equipo y/o herramientas 10.6% 14.9% 14.4% 1.8% 21.5% 10.5%

Otro fin relacionado al negocio 4.9% 3.0% 17.1% 1.0% 10.6% 6.0%

Para fines ajenos al negocio 8.8% 3.0% 9.7% 1.7% 22.2% 4.3%

Referencias

Banco de México, Reporte sobre el sistema fi-

nanciero 2006, 1 de julio de 2008: http:// www.

banxico. org.mx/documents/%7B6D198019-0E01-

60E2-6906-805B2A8F1315%7D.pdf 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-

formática y Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, Encuesta Nacional de Micronegocios 2002 

(ENAMIN 2002) , 27 de junio de 2008: http://

www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/siste-

mas /enamin/enamin_2002/default.asp#

Romo Murillo David, Crédito y microcrédito a la 

MIPyME con fines ambientales: situación y pers-

pectivas, 28 de junio de 2008, http://www.cepal.

org/publicaciones/xml/3/21503/lcl2281e.pdf 

Fuente: elaboración propia con base en INEGI y STPS, Encuesta Nacional de Micronegocios ENAMIN 2002

Cuadro 2. Número de créditos obtenidos por los negocios y destino del crédito, según 
el sector de actividad

1. Encuesta Nacional de Micronegocios 2002 (ENAMIN 2002).
2. En esta encuesta se clasifica a los micronegocios que integran de 

uno hasta 16 trabajadores.



Folio 130/2007-2008. Se da a conocer el comu-
nicado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), en el que señala el procedimiento para 
la presentación de avisos afiliatorios y/o movi-
mientos salariales resultado de los dictámenes 
con opinión sin salvedades o con salvedades, 
con determinación de diferencias.

Folio 131/2007-2008. Se encuentran disponi-
bles en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.
mx, el Informe Tributario y de Gestión (enero-
junio de 2008) de dicho organismo.

Folio 132/2007-2008. El SAT informa acerca de 
la validez de los estados de cuenta bancarios 
como medio de comprobación para efectos fis-
cales.

Folio 133/2007-2008. El SAT informa acerca de 
los lineamientos que deberán seguir los con-
tribuyentes autorizados para imprimir sus pro-
pios comprobantes.

Folio 134/2007-2008. El SAT informa acerca 
de la vigencia de la facilidad para comprobar 
la adquisición de determinados bienes cuando 
se trate de su primera enajenación, conocida 
como “autofacturación”.

Folio 135/2007-2008. Se encuentra disponible 
en la página de Internet del SAT www.sat.gob.
mx, el Anteproyecto del Anexo 26 de la Re-
solución Miscelánea Fiscal para 2008, el cual 
contiene los Criterios No Vinculativos de las 
Disposiciones Fiscales y Aduaneras, y que está 
pendiente su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Folio 136/2007-2008. El Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) da a conocer el comunicado, 
mediante el cual señala la fecha en que se po-
drán presentar los anexos del dictamen fiscal, 
por medio del SICOP.

Folio 137/2007-2008. El IMSS da a conocer el 
comunicado en el que señala la documenta-
ción que el patrón debe presentar ante el De-
partamento de Auditoría a Patrones de la Sub-
delegación de ese Instituto que corresponda al 
domicilio fiscal del patrón.

Comunicados de 
la Presidencia

Revista en la web
BRÚJULA PARA EL DESARROLLO E INNOVACIÓN DE 
LAS PYMES
C.P.C. Pedro Luis San Martín Rodríguez
Comisión de Página Web del IMCP
psanmartin@bakertillymexico.com

De acuerdo con las estadísticas, 80% de las Pequeñas y Medianas 
Empresas (PyMES) fracasa antes de los dos años, mientras que 90% 
de ellas, no llega a la primera década de vida. Esto es alarmante, 
sobre todo, cuando en México, 99.8% de las empresas son PyMES 
y generan la mitad del Producto Interno Bruto (PIB) nacional.

Crear y desarrollar una empresa exige una disciplina muy especial. Es 
común encontrar afamados ingenieros, abogados, administradores 
e incluso Contadores Públicos con grandes conocimientos del 
mundo de los negocios; sin embargo, cuando deciden tomar su 
propio rumbo, fracasan en sus negocios y lo pierden todo.

Para conocer mejor este tema, ingresa al portal del 
IMCP:

http://imcp.org.mx
Donde encontrarás el texto completo de este artículo. 
Además, como complemento de la revista impresa del 
mes de octubre, podrás consultar:

IMPORTANCIA DE LA MANCUERNA EMPRESARIO PYME-
CONTADOR
C.P.C. Salvador Ruiz de Chávez
Director General, Grupo Mexicano de Consultores en Educación, 
S.C.
generalgmce@prodigy.net.mx

C.P.C. Alejandro Frank Díaz
Socio Director del Despacho A. Frank y Asociados, S.C.
afd@daf.com.mx

DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE CAPITAL EN LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) LOCALIZADAS 
EN TRES ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA

C.P. y M.A. Ana María Díaz Bonnet
mdiaz@itam.mx

C.P. y M.A. Virginia Kalis Letayf
Profesoras de tiempo completo del Departamento Académico de 
Contabilidad, ITAM
vkalis@itam.mx
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ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO

E
l fortalecimiento del sector de pequeñas y me-

dianas empresas (PyMES) es un tema que fi-

gura constantemente en las agendas gu-

bernamentales por la importancia que tiene en el 

crecimiento de una economía. El punto central del 

debate, por lo general, es la disponibilidad de finan-

ciamiento adecuado y bajo condiciones que les per-

mita crecer y mantenerse en el negocio de manera 

sostenible a largo plazo. 

En México, el interés acerca del tema comenzó en 

2001 cuando el Gobierno Federal reconoció, por pri-

mera vez, la importancia de este sector en el Plan 

Nacional de Desarrollo. A partir de entonces comen-

zaron a surgir iniciativas encaminadas a fomentar la 

integración y competitividad del sector en el país. 

Algunas iniciativas se han enfocado a la asesoría de 

las empresas y empresarios, a la creación de redes 

de negocios y a los cambios en la legislación para 

hacer las inversiones de capital más atractivas. Las 

iniciativas en materia de financiamiento se enfoca-

ron, primordialmente, a la oferta de recursos en la 

forma de crédito, otorgados por el gobierno median-

te los bancos, y en menor proporción, a programas 

de promoción del capital de riesgo. 

Si bien, en 2008 la disponibilidad de mecanismos 

para financiar el nacimiento y desarrollo de las Py-

MES en México, no es un tema nuevo, sí continua 

siendo una preocupación vigente por la percepción 

de que los esfuerzos no han sido suficientes, ya que 

D r a .  R e n a t a  H e r r e r í a s  F r a n c o

no hay un consenso entre los involucrados: empre-

sarios, inversionistas, instituciones financieras y go-

biernos, acerca de qué tipo de esquemas de apoyo 

y financiamiento son los más adecuados y de mayor 

impacto. Existe un acuerdo en el hecho de que sin 

financiamiento no hay crecimiento y que éste, por 

sí sólo no es suficiente para fomentar el avance de 

las empresas; por ello, es necesario asegurar un en-

torno de negocios favorable donde los participantes 

obtengan beneficios por su inversión. 

¿Cómo debe financiarse una empresa pequeña? La 

literatura académica señala que el tamaño, la an-

tigüedad y la actividad son los principales determi-

nantes para el tipo de financiamiento al que pue-

den y deben tener acceso las empresas (véase figura 

1). Una empresa pequeña de muy reciente creación 

será financiada con recursos propios y, de manera 

eventual, podría tener acceso a recursos mediante 

sus proveedores y créditos bancarios. En algunos ca-

sos, este tipo de empresas serán susceptibles de re-

cibir recursos en la forma de capital provenientes de 

un inversionista “ángel”,1 o de un fondo de inversión 

privado. Conforme la empresa va creciendo, creando 

su reputación en el mercado y formando anteceden-

tes de crédito, podrá obtener formas más complejas 

de financiamiento. Estos esquemas van desde crédi-

tos bancarios estructurados a la medida y a plazos 

más largos, hasta emisiones privadas o públicas de 

instrumentos de deuda y capital.



Más empresas podr ían ut i l izar el  c rédito bancar io si 
se consolidara un entorno para hacer negoc ios más 
compet it ivos y con cer t idumbre económica y legal
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P y M E S

Dra. Renata Herrerías Franco

Profesora de Finanzas del Departamento de 

Administración del ITAM

Escuela de Negocios

rherreria@itam.mx

Capital de riesgo

Cada fuente de recursos tiene 

ventajas y desventajas. Un in-

conveniente importante del ca-

pital de riesgo es que los eleva-

dos retornos que requieren los 

inversionistas hacen que esta 

alternativa, sea más adecuada 

para empresas de alta tecnolo-

gía o con un componente de in-

novación. Sin embargo, tiene la 

ventaja de fortalecer la estruc-

tura financiera de la empresa y 

mejorar su liquidez, porque qui-

ta presión al capital de trabajo 

de corto plazo. Empresas en una 

etapa inicial o de crecimiento 

tendrán mayor incertidumbre en 

los ingresos; por lo tanto, al no 

tener el compromiso de realizar 

pagos periódicos de un crédito, 

pueden disponer de más flujo de 

efectivo para operar el negocio e 

invertir en su expansión.

En cuanto al aspecto no finan-

ciero, los inversionistas de ca-

pital contribuyen con experien-

cia gerencial y las relaciones con 

los mercados, asimismo fomen-

tan la gestión eficiente del ne-

gocio y el buen gobierno corpo-

rativo. Las grandes historias de 

éxito de empresas financiadas 

en sus inicios o durante su creci-

miento, por medio del capital de 

riesgo como Microsoft, Federal 

Express, Apple, motivan a pensar 

que la disponibilidad de este tipo 

de recursos es un factor esencial 

para incrementar la competitivi-

dad y apoyar el crecimiento.

Para que el capital de riesgo sea 

una alternativa para las empre-

sas se necesita atraer inversio-

nistas interesados en este nicho. 

Es decir, iniciativas gubernamen-

tales como la creación de redes 

de ayuda y la promoción de incu-

badoras y aceleradoras de nego-

cios, han contribuido de manera 

positiva a hacer más atractiva la 

inversión y a disminuir los ries-

gos asociados. Con las redes de 

soporte que existen, actualmen-

te, los empresarios presentan a 

los inversionistas proyectos más 

viables y más rentables, con am-

plias posibilidades de éxito al 

contar con asesoría de expertos 

en negocios.

Otro factor determinante para 

hacer las inversiones atracti-

vas son las opciones de salida. El 

mecanismo natural en otras par-

tes del mundo es hacer que la 

empresa apoyada tenga un cre-

cimiento tal que, eventualmente, 

su capital pueda ofrecerse en el 

mercado bursátil. Sin embargo, 

la alta concentración del merca-

do bursátil en los grandes cor-

porativos, los elevados costos de 

transacción para hacer la emi-

sión de capital, y la baja bursa-

tilidad de las empresas medianas 

hacen que esa opción de salida 

no esté disponible para la mayo-

ría de las empresas apoyadas por 

capital de riesgo en el país. 

En México, tradicionalmente, 

la alternativa de salida, cuan-

do fue exitosa la inversión, es la 

recompra de acciones por par-

te del empresario, el cual pagará 

al inversionista un premio eleva-

do por esas acciones. En algunas 

ocasiones el fondo de inversión o 

el inversionista de capital logran 

vender a un tercero su participa-

ción en la empresa mediante una 

transacción privada.

Para consolidar el sector hace 

falta que esté integrado y que 

haya alternativas sostenibles 

para todo el ciclo de la inversión. 

Las acciones se han concentrado 



Tamaño
Antigüedad

Disponibilidad de
la información

Empresas muy pequeñas,
sin garantías y sin historia
de operación

Empresas pequeñas,
posiblemente con alto
potencial de crecimiento
y con poca historia de
operación

Empresas medianas,
con garantías y con algo
de historia

Recursos propios

Inversionista Ángel Capital de riesgo

Crédito entre empresas (proveedores)

Crédito de corto plazo de instituciones financieras

Crédito de mediano plazo de instituciones financieras

Emisión de capital en bolsa

Emisión de papel comercial

Notas de mediano plazo

Deuda pública

Colocaciones privadas

Fondos mezzanine de
deuda capital

Empresas grandes,
con riesgo conocido e
historia suficiente

Pequeña
Nueva
Poca

Grande
Varios años

Mucha
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en el apoyo para asesorar a los emprendedores para 

la creación de planes de negocio viables y sosteni-

bles a largo plazo, así como para analizar las distin-

tas fuentes de financiamiento e inclusive para te-

ner acceso a ellas. Sin embargo, el último eslabón 

del ciclo de inversión está aún incompleto. Las al-

ternativas de desinversión no están claras y son in-

ciertas, considerando la baja probabilidad que tie-

nen las empresas apoyadas, para emitir capital en la 

bolsa de valores.

En otros países al haber un mercado de valores líqui-

do para medianas empresas, se hace más atractiva 

la inversión en capital de riesgo porque hay meca-

nismos naturales de salida. Mientras no se resuelva 

este último aspecto es poco probable que el merca-

do de capital de riesgo se consolide.

Las inversiones de capital privado en México re-

presentan apenas 0.05% del PIB, mientras que en 

EE.UU., son cerca de 4%. Actualmente, operan casi 

100 fondos de inversión en el país, siendo la mayo-

ría desconocidos por el público en general. Algunos 

de ellos están agrupados en la Asociación Mexica-

na de Capital Privado, A.C. (AMEXCAP), la cual pre-

tende funcionar como el centro de información, di-

fusión, representación y referencia, de comunidades 

empresariales de inversión y académicas. Algunos 

ejemplos de empresas mexicanas que han sido apo-

yadas por capital de riesgo son: HOMEX, Promotora 

Ambiental, Cinemex, Famsa y Axtel.

El crédito PyME

Por su parte, históricamente el crédito bancario 

ha sido caro y limitado porque representa un ma-

yor riesgo para las instituciones e involucra ma-

yores costos de transacción. Entre otras razones, 

bajo los esquemas tradicionales no habrá antece-

dentes de crédito, colaterales adecuados o historia 

suficiente, para determinar el posible desempeño 

de la empresa deudora, además de que la infor-

mación disponible es generalmente de mala cali-

dad. Sin embargo, las innovaciones en los proce-

sos de administración de crédito de los bancos, los 

cambios en la legislación para hacer más fácil la 

cobranza o la adjudicación de garantías, en caso 

de incumplimiento, y la entrada de nuevos compe-

tidores, entre otros, han permitido aminorar este 

tipo de inconvenientes. A esto se suman progra-

mas gubernamentales como el Programa Nacional 

de Garantías, con el cual se usan fondos del go-

bierno para cubrir las pérdidas por créditos otor-

gados a las PyMES. 

Figura 1. Fuentes de financiamiento según el tamaño y la antigüedad



Empresas pequeñas Empresas medianas

Bancos
comerciales

12.6%

Otros bancos
4.0%

Empresas del
grupo y otros

12.0%

Proveedores
71.4%

Bancos
comerciales

16.2%

Otros bancos
3.2%

Empresas del 
grupo y otros

22.3%

Proveedores
58.3%
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Hoy en día se evalúa al empresario más que a la em-

presa y el análisis es de manera paramétrica usan-

do herramientas como los score cards,2 así como 

el buró de crédito, lo que ha permitido acelerar los 

procesos de aprobación y disposición de los créditos. 

También se han mejorado sustancialmente los pro-

cesos de recopilación de información, de monitoreo 

del crédito otorgado y cobranza, y se han lanzado 

productos de crédito estandarizados que ayudan a 

disminuir costos de operación y el riesgo de crédito 

en las instituciones financieras. 

A pesar de las múltiples iniciativas de gobierno y los 

avances para aumentar la oferta de recursos a mejo-

res precios, la percepción general es que no ha sido 

suficiente ni de alto impacto. Por una parte, Ban-

co de México publica trimestralmente la encuesta 

de evaluación coyuntural del mercado de crédito y a 

la pregunta acerca de las fuentes de financiamien-

to que utilizan 71% de las pequeñas y 58% de las 

medianas empresas, afirma depender de sus provee-

dores; mientras que, sólo 16.6% de las pequeñas y 

19.4% de las medianas, recurren a alguna institu-

ción financiera (ver gráfica 1). 

Resulta interesante observar que, contrario a lo es-

perado, el porcentaje de empresas pequeñas que 

usan algún tipo de financiamiento bancario ha dis-

minuido mediante los años, oscilando alrededor de 

20%, mientras que el porcentaje de empresas que 

dependen de los proveedores ha ido en aumento 

paulatinamente (ver gráfica 2).

Este tipo de resultados muestra que a pesar de los 

esfuerzos del gobierno y de las instituciones finan-

cieras, por hacer más competitivo el mercado de 

crédito con más participantes y productos adecua-

dos, éste sigue siendo una alternativa marginal para 

las PyMES. 

En la encuesta de Banco de México, la respuesta 

más común de los empresarios al cuestionamiento 

de ¿por qué no utilizó crédito bancario?, es debido 

a las altas tasas de interés, seguidas de la incerti-

dumbre económica y el rechazo de solicitudes (ver 

gráfica 3).

A pesar de que el margen de intermediación de los 

bancos disminuyó entre siete y ocho puntos desde 

Gráfica 1. Fuentes de financiamiento

“El crecimiento 
y la 

accesibilidad 
al crédito no 

pueden provenir 
del deterioro de 

las carteras”

Fuente: elaboración propia con datos de la encuesta de evaluación coyuntural del mercado crediticio, Banco de México, enero-marzo de 2008
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el año 2000, las PyMES siguen pagando más de dos 

veces el costo que sufragan las empresas grandes; y 

de tres a cuatro veces más, lo que cuesta un crédi-

to en EE.UU., o Europa. Según datos de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-

rios de Servicios Financieros (CONDUSEF) los ban-

cos cobran un promedio de la Tasa de Interés Inter-

bancaria de Equilibrio (TIIE) más 9%, o tasas fijas de 

entre 15.5 y 42%.

La realidad es que son pocas las empresas pequeñas 

o medianas que cuentan con la suficiente estabili-

dad en sus flujos y en su capital de trabajo, los cua-

les permitan realizar los pagos periódicos que re-

quieren un crédito a tasas de interés elevadas como 

las que se cobran actualmente.

En cuanto al rechazo de solicitudes pareciera que la 

respuesta no está únicamente relacionada a los cos-

tos de financiamiento, sino que las mismas empre-

sas no siempre cuentan con los requisitos de solven-

cia moral o financiera que necesitan los bancos para 

poder otorgarles crédito. Si se pensara que la solu-

ción es ampliar los niveles de aceptación de solici-

tudes, habría que considerar que al hacerlo se pedi-

rían criterios más laxos y, por lo tanto, tolerancia a 

riesgos mayores. 

Dada la historia de crisis de la banca mexicana y 

la experiencia reciente del mercado hipotecario en 

EE.UU., esto no es la mejor alternativa. El crecimien-

to y la accesibilidad al crédito no pueden prove-

nir del deterioro de las carteras; por el contrario, 

el financiamiento debe canalizarse hacia los empre-

sarios con proyectos viables y con buen compor-

tamiento de crédito. En este sentido, las acciones 

deberían enfocarse al entrenamiento de los empren-

dedores en el conocimiento de mecanismos de fi-

nanciamiento, administración de recursos financie-

ros, generación de información confiable y verídica, 

y en cómo aumentar su credibilidad y poder de ne-

gociación frente a los bancos.

Además de aumentar la posibilidad de recibir un cré-

dito, este tipo de acciones ayudaría a disminuir los 

costos de los mismos, dado que la buena adminis-

tración de una empresa y la transparencia en la in-

formación, hacen que disminuya el riesgo para los 

bancos.

Retos

La atención que se le ha dado a las pequeñas y me-

dianas empresas desde 2001 no tiene precedente y, 

sin duda, se han logrado avances importantes, tales 

como incluir a este sector en la agenda nacional. Los 

esfuerzos por consolidarlo han llevado a que la ofer-

ta de recursos económicos para el sector de las Py-

MES creciera significativamente en los últimos ocho 

años, pero aun así, tanto el crédito como el capital 

de riesgo siguen siendo alternativas lejanas para las 

empresas.

Las instituciones de crédito y el mismo gobierno 

tendrán que seguir proponiendo esquemas que per-

mitan disminuir más los costos de transacción y las 

Gráfica 2. Fuentes de financiamiento que usan las empresas pequeñas   
      (% de empresas por trimestre)

“Es necesario 
asegurar 

un entorno 
de negocios 

favorable donde 
los participantes 

obtengan 
beneficios por 
su inversión”

Fuente: elaboración propia con datos de la encuesta de evaluación coyuntural del mercado crediticio, Banco de México, enero-marzo de 2008
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tasas de interés, y ampliar la base de clientes viables 

de obtener un crédito sin deteriorar los niveles de 

riesgo. Junto con el aumento de la oferta de recur-

sos, las estrategias deben también ayudar a las em-

presas a fortalecerse en los aspectos no financieros 

como la calidad de sus productos y servicios, y en la 

eficiencia de su operación y administración para ha-

cerlas susceptibles de recibir financiamiento. 

Más empresas podrían utilizar el crédito bancario si 

se logra consolidar un entorno para hacer negocios 

más competitivos y con certidumbre económica y 

legal. El mejorar la infraestructura para facilitar las 

transacciones como la creación del buró de crédito, 

que hace disponible la información del comporta-

miento de la empresa y el empresario, así como los 

cambios en la legislación que dan mayor certeza a 

los bancos al momento del incumplimiento del clien-

te, han sido los pasos importantes a seguir.

El capital de riesgo sigue siendo una alternativa dis-

ponible sólo para unos cuantos. A pesar de que esta 

industria tiene 20 años operando en México, toda-

vía es desconocida para muchos, pues su desarro-

llo es incipiente y le falta mucho para consolidarse. 

Existen diversas historias de éxito en México sobre 

el funcionamiento del capital de riesgo para el de-

sarrollo de proyectos, pero el número es muy redu-

cido si se compara con la cantidad de empresas que 

debieran ser financiadas de esta forma.

En particular, para el sector de las PyMES, lejos de 

los programas del Gobierno Federal, son pocos los 

fondos de capital privado dirigidos al financiamien-

to de éste, lo cual ocurre porque el objeto de inver-

sión se centra en proyectos que generen rendimien-

tos altos en horizontes de tiempo cortos, requisitos 

con los que rara vez cumple la mayoría de las Py-

MES en el país. Por esta razón, el impulso al capi-

tal de riesgo debe provenir de los gobiernos, en pri-

mera instancia; y posteriormente, estar soportado 

por el sector privado para su consolidación. Dicha 

consolidación puede darse cuando queden cubier-

tos todos los aspectos del ciclo de inversión, des-

de la propuesta de proyectos para evaluación has-

ta lo concerniente a los mecanismos de salida para 

los inversionistas.

Por ello, ya se ha comenzado a dar los pasos correc-

tos. Sin embargo, es tiempo de evaluar los resultados 

modificando lo que no ha funcionado y agregando 

elementos para consolidar este sector. Algunos es-

tudios reconocen que sin financiamiento, no puede 

darse el crecimiento de una empresa, pero sugieren 

un cambio en el enfoque de las políticas dirigidas a 

las PyMES. Una política de alto impacto sería la que 

esté centrada en fomentar un entorno de negocios 

favorable para todos los participantes, sin distinción 

del tamaño de la empresa. 

Es decir, políticas meramente enfocadas al financia-

miento de cierto tamaño de la empresa no son sufi-

cientes por sí solas para garantizar el desarrollo del 

sector, porque no cubren todos los aspectos del ci-

clo de inversión y crecimiento de una empresa, y no 

bastan para generar un entorno de operación favo-

rable para todos, ya sean empresas, empresarios, in-

versionistas e instituciones financieras. 

Gráfica 3. Motivo por el que no usó crédito bancario

1. Inversionistas individuales con mucha experiencia de negocios 
dada su actividad pasada, quienes cuentan con recursos 
suficientes para invertir en una empresa pequeña. Su aportación 
no es sólo económica, ya que contribuyen con su experiencia 
para operar una empresa y sus relaciones de negocios.

2. Se trata de tarjetas de calificación de ciertas características 
socioeconómicas que tienen relación con el comportamiento 
del cliente de crédito, con las cuales se determina, de manera 
estadística, la probabilidad de incumplimiento de los clientes.

Fuente: elaboración propia con datos de la encuesta de evaluación coyuntural del mercado crediticio, Banco de México, enero-marzo de 2008
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Ley de

UNIONES DE CRÉDITO
Antecedentes

Origen y evolución de las Uniones de Crédito

En 1932, se introdujeron las Uniones de Crédito 

(UC) en la Ley de Instituciones de Crédito con ca-

rácter de Institución Auxiliar de Crédito, denomi-

nadas como: uniones, asociaciones o sociedades de 

crédito.

A partir de 1985, las UC están reguladas por la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito (LGOAAC). 

En 1993, se realizaron las principales modificacio-

nes a la LGOAAC liberando diferentes aspectos, en-

tre ellos, la posibilidad de ser “mixtas” y de abrir 

sucursales sin solicitar autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Entre 1989 y 1994, tuvieron un crecimiento muy 

acelerado, se autorizaron 235 UC, sobre todo, para 

canalizar recursos de programas gubernamentales 

mediante Nacional Financiera. 

Este crecimiento no fue acompañado de: 

Reglas prudenciales claras que obligaran al es-

tablecimiento de controles internos, de califi-

cación de cartera, reglas de capital y de admi-

nistración integral de riesgos que propiciaran la 

salud financiera de estas entidades.

Mecanismos para fortalecer la supervisión que 

permitieran dar un adecuado seguimiento al cre-

cimiento del sector.

Las autorizaciones de las UC en este periodo, atendie-

ron a objetivos de fomento económico, sin sustentar-

se en la evaluación de la solidez financiera y operati-

va de los proyectos autorizados. Los años posteriores 

a la crisis de 1995 muestran un sector sin crecimien-

to, con problemas de cartera de crédito, ya sin acce-

so a recursos de fondeo por parte de la banca de de-

sarrollo y con un número elevado de sociedades con 

pérdidas considerables que las colocaron en quiebra 

•

•

•

•

•

—

—

M t r o .  Ye r o m  C a s t r o  F r i t z

técnica o sin cumplir con el capital mínimo necesario 

para mantener la operación. 

Se han revocado 279 UC, siendo las principales cau-

sas: i) no mantener el capital mínimo por pérdidas cre-

diticias, ii) suspender operaciones y iii) realizar opera-

ciones prohibidas (crédito y captación con no socios). 

Además, algunos fraudes y la falta de liquidez en otros 

casos, al ser cubiertos ampliamente por los medios de 

comunicación, dañaron la imagen del sector. 

El sector de las UC alcanzó su máximo crecimiento en 

1994 con 402 entidades en operación. Al mes de mayo 

de 2008, se registran 149 entidades en operación. (Ver 

gráfica 1)

Situación del sector

Con respecto a las cifras reportadas desde 1995 al 

cierre de diciembre de 2007, el sector de las UC regis-

tra un incremento real en sus activos totales de 62%, 

en sus pasivos totales de 71% y en su capital conta-

ble de 21%. Durante el ejercicio de 2007, el sector 

de las UC registró una disminución de 19,061 socios 

(16.7%), finalizando el año con un total de 95,368 

socios, principalmente, por la revocación de 15 UC. 

(Ver gráfica 2)

Durante 2007, la integración del balance se vio forta-

lecida. Por el lado de los activos productivos, este ru-

bro se incrementó 23% y la proporción de los activos 

deteriorados se mantuvo en 2% de participación; por 

el lado del pasivo, se registró el principal crecimien-

to en los préstamos de bancos y préstamos de socios 

con 31 y 16%, respectivamente. En cuanto al capi-

tal contable, éste se fortaleció al incrementarse 17%. 

(Ver gráfica 3)

Cartera crediticia

La cartera crediticia total de las UC, al cierre de 2007 

ascendió a $18,336 mdp, con un índice de morosi-

Gráfica 1.
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dad de 3%, misma que a su vez 

se concentra 91% en créditos ga-

rantizados. (Ver gráfica 4)

Integración cartera total

El financiamiento de las UC por 

actividad económica, se concentra 

casi 30% en agropecuarias, silví-

colas, caza y pesca, principalmen-

te en productoras de lácteos o em-

presas ganaderas. (Ver gráfica 5)

Fuentes de fondeo 

Durante 2007, el financiamien-

to al sector aumentó 17% para 

ubicarse en $16,617 mdp; 16% 

resultado del crecimiento de los 

préstamos de socios, 18% de los 

préstamos de la banca de desa-

rrollo y 31% del incremento en 

los préstamos de la banca múlti-

ple. (Ver gráfica 6)

Por su composición, la mayor 

fuente de fondeo para el sector 

continúa siendo la proveniente de 

los préstamos de socios con 76% 

del total, seguido de la banca 

múltiple con 13% y de la banca 

de desarrollo con 9%. Esto rele-

va una clara necesidad de diver-

sificar las fuentes de fondeo para 

potencializar el desarrollo de esta 

figura

Existe muy poca participación de 

las UC en la mayoría de los esta-

dos, pero a nivel de ciertas ciu-

dades como Cd. Obregón, Sonora; 

Ciudad Cuauhtémoc y Delicias, 

Chihuahua; y Torreón, Saltillo y 

Monclova, Coahuila, son de los 

intermediarios más relevantes de 

la plaza. (Ver gráficas 7 y 8)

Algunas características que pre-

senta el sector son:

Gráfica 2. Indicadores del sector (cifras actualizadas a diciembre 2007)
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El crecimiento del mismo se concentra en las 

UC mayores en términos de sus activos, las cua-

les cuentan con acceso a financiamiento de otras 

fuentes, además de recursos propios. 

Existen diferencias muy importantes al interior del 

sector, las cuales lo hacen heterogéneo. 

En términos generales presentan carteras de crédi-

to concentradas en pocos acreditados y requieren 

fortalecer: el capital, la administración de riesgos, 

los sistemas, el control interno, la revelación y su 

gobierno corporativo. 

Poca capacidad del sector para conseguir otras 

fuentes alternativas de fondeo (banca de desarro-

llo, emisión de valores, calificación de las UC). A pe-

sar de que cada día aumentan, a la fecha sólo algu-

nas UC se han calificado con agencias calificadoras, 

para tener acceso a otras fuentes de fondeo.

Aún continuará el saneamiento del sector. Se estima 

que entre 30 y 40 UC que representan menos de 10% 

de los activos del sector, se podrían revocar por haber 

suspendido operaciones, no tener viabilidad financie-

ra o incumplir el marco normativo. 

Se considera que una vez saneado el sector, que in-

cluye la fusión de algunas UC, se estabilizaría en alre-

•

•

•

•

Gráfica 4.

dedor de 110 UC, salvo que se despierte el interés por 

crear nuevas, lo cual resulta predecible pero no cuan-

tificable. (Ver gráfica 9)

Importancia de las Uniones de Crédito

Si bien, la participación del sector de las UC en el sis-

tema financiero mexicano en términos de activos es 

aún muy baja, las siguientes características las dife-

rencian de otros intermediarios y nos reflejan el gran 

potencial que tiene esta figura en México:

Son un intermediario especializado en atender a 

las PyMES en regiones, sectores y actividades eco-

nómicas específicas, y pueden realizar actividades 

comerciales mediante el departamento especial. 

Las PyMES son un nicho de mercado de gran po-

tencial para los intermediarios financieros, pues se 

estima que éstas constituyen 99% del total de las 

empresas del país (3,999,200 PyMES), representan 

alrededor de 50% del PIB y contribuyen a generar 

más de 70% de los empleos en México. Dado lo an-

terior, es fundamental fortalecer a las PyMES como 

parte de la estrategia para aumentar los niveles de 

productividad del país y generar más empleos. 

Adicionalmente, se considera que existen ventajas 

en esta figura para la integración de las activida-

des productivas de zonas rurales y por su cercanía 

con los socios, podrían contribuir a la bancariza-

ción con sentido social mediante los créditos pro-

ductivos y otros servicios financieros.

Las UC con un marco normativo más estricto 

que permita controlar y diversificar los riesgos 

de operación, las hace ser intermediarios ade-

cuados para participar en programas de fomen-

to del Gobierno Federal y estatal en apoyo a las 

PyMES. 

¿Por qué supervisarlas?

Las principales razones por las cuales las UC deben 

ser entidades supervisadas y reguladas por la CNBV, 

son las siguientes:

•

•

•

Gráfica 5.



Los préstamos de socios que realizan las UC, se 

asemejan por su dinamismo a una operación de 

captación a plazo realizada por una institución de 

banca múltiple o una entidad de ahorro y crédi-

to popular. 

Los socios que fondean y aportan capital a las UC 

en su mayoría no son inversionistas calificados o 

expertos financieros, sino pequeños y medianos 

empresarios. 

Debido a que en lo individual sería muy difícil que 

cada uno de los socios realizara una adecuada eva-

luación de los riesgos asociados a los préstamos 

que hacen a las UC, se requiere que un tercero, con 

un marco legal robusto sin restricciones de acceso 

a la información realice las actividades de supervi-

sión. Lo anterior, sin menoscabo de la responsabili-

dad que las personas tienen al elegir a cuál entidad 

financiera le confían sus ahorros.

Marco normativo

Dentro de la exposición de motivos de la Ley de Unio-

nes de Crédito se señalan los objetivos siguientes:

Fomentar la bancarización de la población. 

•

•

•

•

Apoyar el acceso al crédito, inversión y servicios fi-

nancieros a las PyMES en general y especialmente 

en regiones del país no atendidas por la banca.

Fomentar la integración de cadenas productivas 

por actividad económica (departamento especial). 

Mantener intermediarios financieros regulados 

para la dispersión de los recursos de la banca de 

desarrollo para apoyar actividades productivas, ge-

neradoras de empleo. 

Establecer un marco normativo que fortalezca la 

operación y solvencia financiera de las UC existen-

tes, ya que un marco normativo robusto brinda se-

guridad jurídica a los participantes y reduce riesgos 

por la asimetría en la información entre inversio-

nistas y acreditados. 

El 30 de abril de 2008 la H. Cámara de Diputados 

aprobó por unanimidad el dictamen con la iniciativa 

de Ley de Uniones de Crédito, propuesta por el Sena-

do de la República. 

Principales cambios 

Régimen de propiedad de acciones de las UC.

Requisitos para participar como socios de las UC

•

•

•

•

•

—
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Inversión extranjera

Capitales mínimos para constitución y niveles de 

operación.

Diversificación de riesgos y operaciones relacio-

nadas con el consejo de administración. 

Entrada y salida de participantes en el sector.

Gobierno corporativo: mejores prácticas corpo-

rativas.

Requerimiento de capital en función de riesgos y 

calificación de cartera. 

Facultad a la CNBV para emitir disposiciones se-

cundarias que, entre otras, incluirían regulación 

prudencial.

Incorporación de las modificaciones recientes en 

diferentes temas financieros (miscelánea Ley de 

Instituciones de Crédito [LIC]). 

—

—

—

—

—

—

—

—

Gráfica 6.
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Régimen de propiedad de acciones de las UC

Para ser competitivos y reflejar la dinámica de los 

mercados financieros, así como la interacción de la 

economía mexicana con otras economías, se modifi-

ca el régimen de inversión extranjera: 

Se admite la inversión extranjera directa de ma-

nera agregada hasta 10% del capital social de las 

UC, lo cual les permitirá realizar alianzas estratégi-

cas que les faciliten el acceso a los avances tecno-

lógicos, así como a la integración en los procesos 

de comercialización. 

Se permite de manera indirecta la inversión ex-

tranjera, al no restringir la participación de empre-

sas mexicanas con socios o capital extranjeros. 

Se mantiene el límite máximo de 10% de la tenen-

cia accionaria para un sólo socio.

Delimitación de las personas que pueden ser socios 

de unas UC y quiénes de estos socios pueden realizar 

préstamos a la misma, lo cual resulta indispensable 

para lograr la consolidación de la figura, mantenien-

do su especialización en las PyMES. Por ello, se seña-

laron con claridad ciertas restricciones:

Sólo pueden ser socios de unas UC las personas fí-

sicas y morales con actividad empresarial, inclu-

yendo a las personas físicas que sean accionistas 

de una empresa. 

Se prohíbe recibir préstamo de socios que no ha-

yan realizado una aportación mínima de capital de 

2,500 UDIS. Con esto, el nuevo marco legal man-

•

•

•

•

•

11%

19%

21%

22%

6%

21%

32

35

9

32

17

Zona 1

Zona 3

Zona 2

Zona 5

Zona 4

Total 155 UC

Zona 6 30

1. Veracruz, Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo
2. Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y Oaxaca
3. Estado de México y Distrito Federal
4. Zacatecas, San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Aguascalientes,

Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Colima y Michoacán
5. Baja California Norte, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa
6. Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Durango diciembre 2007

Gráfica 7. Distribución geográfica
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tiene la posibilidad de captar recursos mediante la 

figura de préstamos de socios, pero definiendo sus 

características y los requisitos que deben cumplir 

las personas que pretendan participar como socios 

inversionistas.

Capitales mínimos para constitución y niveles de 

operación 

Se amplía el catálogo de operaciones que pueden lle-

var a cabo las UC, estableciendo tres niveles de ope-

ración, y se mejora el control de las operaciones del 

departamento especial.

Nivel I. Todas las operaciones actualmente autori-

zadas para las UC en la LGOAAC (capital mínimo de 

2 millones de UDIS).

Nivel II. Arrendamiento financiero y factoraje, y la 

posibilidad de otorgar y recibir créditos hacia y de 

otras Uniones de Crédito (capital mínimo de 3 mi-

llones de UDIS).

Nivel III. Fiduciario en fideicomisos de garantía 

(capital mínimo de 5 millones de UDIS).

Compra venta de divisas. Sujeta a aprobación de 

la CNBV para las UC, que la actividad sea comple-

mentaria a su objeto social. 

Departamento especial. Se formaliza su operación 

con requisitos que deben observarse y tener con-

trol por parte del consejo de administración.

Operaciones adicionales. Cobranza y administra-

ción de cartera de sus socios, distribución de ac-

ciones de sociedades de inversión, recibir finan-

ciamientos de programas del Gobierno Federal y 

estatales, cartas de crédito.

Diversificación de riesgos y operaciones 

relacionadas

Se introducen reglas específicas para la diversifica-

ción de la cartera de crédito, señalando que:

Responsabilidades totales a cargo de un sólo acre-

ditado o grupo de riesgo común no podrá exceder 

50% del capital neto de las UC y 50% adicional 

cuando estos créditos tengan constituida una ga-

rantía líquida a favor de las UC. 

Responsabilidades totales a cargo de socios rela-

cionados al consejo de administración no podrán 

exceder 100% del capital contable, y hasta 200% 

con garantía líquida formalmente constituida a fa-

vor de las UC.

•

•

•

•

•

•

•

•

Entrada y salida de participantes en el sector de 

las UC

Proceso de autorización: se especifican los requi-

sitos de entrada.

Transferencia de la propiedad de las acciones para 

una persona o grupos de personas: 

Entre 2 y 5% aviso.

Entre 5 y 10%, y control de las UC, previa auto-

rización de la CNBV.

Proceso de revocación con causales de revoca-

ción más claras y modificaciones al proceso de 

liquidación.

Posibilidad de fusión con otras UC.

Posibilidad de escisión. 

Transitorio: las UC que no cumplan con el capital 

mínimo se pueden transformar en SOFOMES (re-

vocación de autorización sin entrar en un proce-

so de liquidación).

Gobierno corporativo 

La Ley busca consolidar los órganos de gobierno cor-

porativo de las sociedades, para reducir los riesgos y 

profesionalizar la toma de decisiones:

Establece requisitos consistentes con otras en-

tidades financieras y emisoras para ocupar los 

cargos de consejero, director general, comisario 

y funcionarios.

Introduce la figura del consejero independiente.

Introduce la función del comité de auditoría.

•

•

—

—

—

—

—

—

—

—

—

Gráfica 8. Distribución geográfica (activos totales)

D.F., 25.41%

Coah., 21.30%

Chih., 11.92%

Edo. de Méx., 
7.46%

Son., 4.06%

Jal., 4.02%

N. L., 2.94%

Pue., 2.65%

Oax., 2.61%

Ver., 2.48%

Tab., 2.14%

S.L.P., 1.96%

Yuc., 1.96%

Otros, 9.08%
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Principales disposiciones

Por medio de la nueva Ley se faculta a la CNBV a emi-

tir disposiciones de carácter prudencial que fomen-

te una adecuada capitalización en función del ries-

go, administración integral de riesgos, metodología 

de calificación de cartera y constitución de estima-

ciones preventivas para riesgos crediticios, controles 

internos y revelación de información para los socios, 

inversionistas y autoridades, entre otras.

Retos del sector y conclusión

En cuanto se publique la Ley de Uniones de Crédito, 

deberán cumplirse algunas tareas de este sector:

Modificación de estatutos sociales.

Nombramiento del consejo de administración que 

cumpla con los requisitos (puede ser el mismo).

Integración de expedientes de consejeros, funcio-

narios y comisario.

Cumplir con el capital mínimo para constitución 

(niveles I, II y III)

Si se pretende realizar las operaciones de niveles 

II y III, debe solicitarse la autorización de la CNBV 

para el inicio de operaciones.

Periodo de transición para cumplir con los límites 

de diversificación y créditos relacionados. 

Disposiciones prudenciales (Circular Única con sus 

debidos transitorios).

•

•

•

•

•

•

•

•

El reto para fortalecer la figura es difícil, pero el cum-

plimiento con la nueva Ley permitirá a las UC consoli-

darse como intermediario financiero regulado. 

La Ley es el resultado de la necesidad de los diferentes 

participantes, integrantes del Congreso, UC, inversio-

nistas y autoridades, en mejorar el marco normativo 

que regula esta figura para modernizarla, fortalecer-

la financiera y operativamente, para permitirle crecer 

con solidez y ofrecer mayores opciones a sus socios. 

Se reconoce la existencia de las UC que han lograron, 

a pesar de las adversidades generar un valor agregado 

muy importante en las regiones que atienden.

Por último y como resumen, la nueva Ley permitirá 

que se consolide el sector de las Uniones de Crédi-

to, obligándolos a fortalecer la estructura de capital, 

operación y controles internos, por lo que se estima 

la presencia de tres efectos positivos:

Las UC actualmente autorizadas para operar, dan-

do cumplimiento a lo que marca la Ley y a lo que 

señalarían las disposiciones secundarias, que en su 

momento se emitan, podrán consolidar su posi-

ción aumentando su número de operaciones, nú-

mero de socios que atienden, productos y servicios 

que ofrecen con un mejor perfil de riesgos, por lo 

que se espera aumenten los activos totales y el ca-

pital del sector. 

Además, se estima que en los próximos años pudie-

ran presentarse varios nuevos proyectos de las UC 

para su autorización, logrando, a pesar de las fu-

siones que se esperan, el incremento del número de 

estos intermediarios financieros.

Por medio de la consolidación del sector de las UC 

se lograría una mayor oferta de servicios financie-

ros a las PyMES, sobre todo, en regiones que no 

están atendidas o son atendidas parcialmente por 

otras entidades financieras.

Si bien, cumplir con la nueva Ley de Uniones de Cré-

dito y sus disposiciones secundarias representará un 

esfuerzo muy importante por parte de las entida-

des, cabe enfatizar, que la viabilidad de estos inter-

mediarios se fortalece de manera significativa y, en 

consecuencia, las posibilidades de que con el tiem-

po consigan mejores fuentes de fondeo, mayor parti-

cipación en programas de fomento, estatales o fede-

rales, y ofrezcan más y mejores servicios financieros 

a las PyMES. 

Nota: los comentarios expresados corresponden al 

punto de vista del autor y no reflejan, necesariamen-

te, la postura oficial de la Comisión Nacional Banca-

ria y de Valores. 

•

•

•

Soc. Inversión
13.7%

Banca Desarrollo y Ent 
de Fomento

12.3%

U de C
0.4%

Sofoles
2.9%

Seguros
7.1%

Banca Múltiple
46.8%

Ahorro y Cred. Popular
1.1%

SIEFORES
13.8%

Casas de Bolsa
0.8%

Fianzas
0.2%

Arrendadoras
0.2%

Financiera Rural
0.4%

Factoraje
0.1%

Almacenes
0.1%

Casas de Cambio
0.1%

Diciembre 2007
(6,309.9 Mmdp)

1/ Información que no incorpora a grupos financieros y SOFOMES

2/ Miles de millones de pesos de diciembre de 2007

Gráfica 9. Distribución de activos
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Adquisición de

SOFTWARE

A
demás de los recursos económicos, materiales 

y humanos, hay uno que da soporte operacio-

nal a la organización y que ha tomado rele-

vancia en este mundo global y competitivo, me re-

fiero a un recurso intangible e imprescindible, como 

lo es la información; es decir, si se administran to-

dos los recursos “tradicionales” de la empresa, por 

qué no administrar la información.

La administración de la información de la empresa 

permitirá el uso eficiente de los recursos tradicio-

nales para mejorar las operaciones, reducir tiem-

pos, disminuir desperdicios, aumentar el nivel de 

calidad y obtener ventajas competitivas que nos 

diferencien de las empresas del ramo.

Este uso eficiente de la información empresarial 

debe contar con un soporte en las Tecnologías de 

Información (TI), con las que se pueden almace-

nar, procesar y trasformar los datos de las activi-

dades operativas, lo cual implica el uso de equipo 

de cómputo y telecomunicaciones, así como de so-

luciones de software. El software es para las Py-

MES el componente que puede representar, tanto 

I n g .  E d m u n d o  R o d r í g u e z  V a l e n z u e l a

Según datos de la Subsecretaría para la 
pequeña y mediana empresa de la Secretaría 
de Economía, un tercio de los problemas de 
una PyME es representado por la necesidad 
de f inanciamiento y las dos terceras partes 
restantes, por los problemas de su gestión.

un problema como la plataforma que impulse a ni-

veles de mayor competitividad, haciendo no sólo 

que el negocio opere mejor, sino poniendo al al-

cance de los consumidores nuestros productos y 

servicios.

Pero, ¿cómo obtener las soluciones de software 

más adecuadas a nuestras necesidades?, ¿qué op-

ciones tenemos? En este sentido, hagamos una 

analogía: cuando tenemos la necesidad de adquirir 

un atuendo formal para presentarnos a laborar en 

nuestras actividades diarias, las opciones que se 

presentan son dos: adquirir un traje en una tienda 

de acuerdo con nuestro presupuesto, gusto o ne-

cesidad y pedir que lo adapten a nuestras medi-

das físicas; o bien, si el presupuesto no representa 

una restricción, se puede confeccionar a la medi-

da con nuestro sastre, lo cual evidentemente im-

plicará tiempo y un costo superior, pero una con-

fección personalizada.

En materia de desarrollo de soluciones de soft-

ware en nuestra empresa, sucede algo similar, 

podemos mandar a hacer el traje a la medida, si 



La administ rac ión de la informac ión de la 
empresa permit irá el  uso ef ic iente de los recursos 

t radic ionales para mejorar las operac iones

C
o

n
ta

d
u

rí
a

 P
ú

b
li

c
a

  
  

  
  

  
  

 O
c

t
u

b
r

e
  
2
0
0
8

45

P y M E S

Ing. Edmundo Rodríguez Valenzuela

Asesor de la Dirección General del

STC Metro

contamos con el personal in-

formático competente y si el 

tiempo no representa un factor 

crítico. Pero, qué pasa si no se 

cuenta con el recurso informá-

tico en la organización, en este 

caso, la solución podría ser la 

tercerización del desarrollo de 

las soluciones. Esta estrategia, 

se entendería, hoy en día, si los 

procesos o actividades que se 

intentaran automatizar fueran 

tan particulares que demanda-

ran una solución personaliza-

da. Sin embargo, al hablar de los 

procesos administrativos de so-

porte, como la contabilidad, ad-

ministración de la nómina, re-

cursos humanos e inventarios, 

entre otros, se habla de procesos 

estandarizados, los cuales sólo 

tienen que adaptarse a las polí-

ticas internas.

Las organizaciones deben eva-

luar cuidadosamente estas de-

cisiones a la luz de una marca-

da tendencia a eliminar equipos 

de desarrollo de software in-

ternos, o debido a la carencia 

de los mismos. Los paquetes de 

software han evolucionado en 

los últimos años, pero aún no 

han alcanzado la perfección 

que les permita responder a las 

necesidades cambiantes de los 

clientes.

Mientras que las soluciones de 

software comerciales (aplica-

ciones empaquetadas) parecen 

ser la ruta más rápida, en mu-

chas oportunidades, tiene más 

sentido construir aplicaciones a 

la medida. Esto es, particular-

mente, importante para aque-

llas aplicaciones que deban ad-

ministrar el núcleo del negocio.

A continuación y como referen-

cia, se destacan los puntos más 

sobresalientes de los modelos 

disponibles para el desarrollo 

o adquisición de soluciones de 

software.

Desarrollo interno

El desarrollo de software al in-

terior de una PyME tiene que 

considerar lo siguiente:

Por qué debería hacerlo

Tengo los recursos huma-

nos (técnicos) y la infraes-

tructura tecnológica ade-

cuada.

Las aplicaciones por de-

sarrollar soportarán pro-

cesos fundamentales.

Tengo dimensionada la in-

versión necesaria y puedo 

afrontarla.

Puedo asumir el tiempo re-

querido.

La confidencialidad es crí-

tica.

Quiero tener el control de 

todo.

Qué riesgos presenta

Posibles retrasos en los 

tiempos comprometidos 

por una inadecuada ges-

tión del proyecto.

Calidad deficiente del 

software desarrollado por 

seguir estándares, no se-

leccionar una metodolo-

gía adecuada o no tener 

al personal técnico con las 

calificaciones necesarias.

Rechazo al cambio, por 

falta de una estrategia de 

sensibilización y venta al 

personal.

Necesidades o alcances 

mal planteados. 

•

—

—

—

—

—

—

•

—

—

—

—
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El mundo de los negocios 
está entrando a la era de: 

“bajo demanda”, cuyo fin es 
transformar la estructura y 
procesos de las empresas

Desarrollo por tercerización

Dada la importancia y amplia difusión del modelo de 

tercerización (outsourcing), vale la pena hablar de 

sus principales características.

Por qué debería hacerlo

El outsourcing o tercerización supone una gran 

oportunidad de conseguir tres factores clave de ne-

gocio: la especialización de un tercero, escalabili-

dad, abatimiento de costos y velocidad de respues-

ta ante el mercado.

Algunas de las principales razones para subcontra-

tar una empresa de outsourcing son:

“No nos interesa reinventar la rueda”.

La actividad a subcontratar no es vital, no ge-

nera beneficios o no contribuye a ser más com-

petitivo. Esta actividad es un proceso rutinario 

que malgasta tiempo y energía de personas. El 

desarrollo de software para la empresa es una 

necesidad temporal, o bien, que aparece de for-

ma cíclica.

Las habilidades requeridas para el desarrollo 

son tan especializadas, que es poco práctico y 

rentable tener a alguien empleado de manera 

regular en ello.

•

—

—

—

Qué riesgos presenta

Relaciones contractuales deficientes. 

La inestabilidad del personal y los recursos de 

la empreas contratada.

La pérdida de confidencialidad de la informa-

ción. 

Usos limitados de licencias, copyright y propie-

dad intelectual.

Relación de dependencia con el tercero.

Cómo evitar los problemas comunes

El primer requisito es haber acordado una políti-

ca de comunicación abierta. Ambas partes debe-

rían asegurarse de que cada posible riesgo o pro-

blema, ha sido valorado y preparado previamente. 

Uno de ellos debería desarrollar canales de comu-

nicación adecuados o tener acceso a las personas 

de contacto.

Un buen proceso de comunicación debe involucrar 

a todo el personal del proveedor: coordinadores, 

especialistas y técnicos, quienes son importantes 

en el proceso que nos afecta.

Software por demanda

Adicionalmente, en materia de adquisición de so-

luciones de software, hay en el mercado una nue-

va alternativa, el “software bajo demanda”, idea 

que responde a la necesidad del mercado de solu-

ciones escalables que se paguen por uso y se ins-

talen sin un sufrimiento traumático de la organi-

zación.

El mundo de los negocios está entrando en la nue-

va era llamada: “bajo demanda”, cuyo objetivo es 

transformar la estructura y los procesos de las em-

presas para que éstas estén mejor preparadas para 

•

—

—

—

—

—

•
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detectar y reaccionar rápidamente ante el cambio.

El modelo bajo demanda permite a la empresa ac-

ceder a la tecnología mediante el internet, pa-

gando sólo por el consumo efectuado, del mismo 

modo que se hace con la luz, agua, gas o teléfono. 

Los entornos bajo demanda se caracterizan tam-

bién por cuatro aspectos: 

Se trata de un modelo integrado: conecta a una 

empresa con sus socios, proveedores y clientes.

Abierto: mediante la utilización de estándares.

Virtual: el usuario desconoce la ubicación geo-

gráfica donde se encuentran los recursos en red 

que está utilizando.

Autónomo: la tecnología se gestiona por sí misma.

De esta manera, las organizaciones bajo demanda se 

caracterizan por cuatro aspectos: 

Capacidad de respuesta en tiempo real: sus pro-

cesos están integrados y preparados para ello.

Estructura de costos variable.

Focalización en las competencias clave de su ne-

gocio, externalizando en socios estratégicos la 

gestión de determinadas tareas.

•

•

•

•

•

•

•

Robustez y capacidad de recuperación de forma 

inmediata ante todo tipo de amenazas.

Las ventajas son claras: mayor flexibilidad, reduc-

ción de costos, incremento de la eficiencia y, por 

consiguiente, un aumento de la competitividad.

¿Este modelo es un cambio coyuntural o es una si-

tuación definitiva? Es difícil que vuelva el tiempo 

del desenfreno inversor en proyectos tecnológicos. 

Por un lado, las tendencias del mercado son solucio-

nes escalables que se pagan por uso e instalan sin 

un sufrimiento traumático en la organización; por 

otro, el modelo de integración de sistemas tradicio-

nal tiene dificultades, debido a la estructura de cos-

tos que requiere.

Sin embargo, debemos decir que no hay una solu-

ción única, no existe la bala de plata. Sin duda, al fi-

nal de cuentas, algo que no se puede evitar es in-

vestigar el cómo lo han resuelto otras empresas de 

nuestro ramo, y tomarse el tiempo necesario para 

evaluar las marcas o paquetes de software dispo-

nibles en el mercado, contactar a los posibles pro-

veedores, quienes pueden llevarnos a realizar un de-

sarrollo o compra-inversión realmente productiva 

para la empresa. 

•

“Un buen proceso de comunicación debe involucrar 
a todo el personal del proveedor”
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PROYECTO DE NIIF
para entidades privadas

El proyecto

E
n el mes de febrero de 2007, el Consejo de Nor-

mas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés) emitió una propuesta de 

proyecto de Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) para las Pequeñas y Medianas En-

tidades (PyMES), con el objetivo de recibir comen-

tarios por parte del público en general que coadyu-

varan a la mejora o enriquecimiento (proceso de 

auscultación) de este conjunto de normas.

Como antecedente conviene mencionar que, el 

IASB es un organismo independiente establecido 

para promulgar normas contables de aplicación 

mundial (NIIF). Este organismo fundado en abril de 

2001 heredó de su organismo predecesor: el Co-

mité de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASC por sus siglas en inglés) fundado en 1973, 

la responsabilidad de la emisión de la normativa 

contable. 

El IASB con sede en Londres, está comprometido con 

el desarrollo para el interés público del conjunto de 

normas generales de contabilidad de elevada calidad. 

El apoyo financiero de este organismo procede de las 

más numerosas firmas de la profesión contable, de 

instituciones financieras privadas y de compañías in-

dustriales de todo el mundo, de bancos centrales y de 

desarrollo, así como de otras organizaciones profe-

sionales e internacionales. 

C . P. C .  L u i s  R .  M i c h e l  D o m í n g u e z

Dentro de los objetivos del organismo, adicionales 

al desarrollo de normas contables, están el promo-

ver el uso y aplicación rigurosa de las NIIF, asimis-

mo producir la convergencia de las normas conta-

bles nacionales y de las NIIF hacia soluciones de 

alta calidad.

En la consecución de estos objetivos el IASB con-

sideró cubrir las necesidades particulares de las 

pequeñas y medianas entidades, y de las econo-

mías emergentes.

Para algunos estudiosos de las normas contables, pre-

paradores de información financiera y algunos cuer-

pos técnicos de las agrupaciones de Contadores Pú-

blicos, les resultaba cuestionable este proyecto bajo 

la premisa de que no es factible un cuerpo de normas 

para las PyMES y otro para el resto de las empresas, 

pues la norma contable establece los requisitos de 

reconocimiento, medición, presentación e informa-

ción a revelar de las transacciones y otros eventos 

relevantes para la información financiera,  evidente-

mente, estas transacciones deben registrarse igual en 

cualquier empresa.

De una manera simple diríamos que los activos fi-

jos como inmuebles, maquinaria y equipo, así como 

cuentas por cobrar, efectivo, etc., no podrían tener 

distinto valor tan sólo por el tamaño de la empresa.



Las NIIF para PyMES son simi lares a las NI IF 
completas,  pues son un ext rac to de el las
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Sin embargo, el IASB en la pre-

paración del proyecto se centró 

en los tipos de transacciones y en 

otros hechos y condiciones que 

se encuentran en las PyMES con 

aproximadamente 50 empleados, 

el cual pretende ser un documen-

to independiente con mínimas re-

ferencias a las NIIF completas.

Este conjunto de normas se de-

sarrolló mediante la extracción 

de los conceptos fundamentales 

del marco conceptual de las NIIF 

completas, y de los principios 

y guías obligatorias relaciona-

das a éstas. Asimismo, consideró 

que cuando en las NIIF comple-

tas, existan opciones de políticas 

contables para tratar determina-

do asunto, en las NIIF para Py-

MES,1 sólo se incluye la opción 

más sencilla y se permite la uti-

lización de las opciones disponi-

bles para las NIIF completas.

El proyecto de normas interna-

cionales para las PyMES1 (NIIF 

para PyMES) define como peque-

ñas y medianas entidades a aqué-

llas que no tienen obligación de 

rendir cuentas públicas ni publi-

car estados financieros con pro-

pósitos de información financiera 

general para usuarios externos; 

por ejemplo, propietarios no im-

plicados en la gestión del nego-

cio, agencias de calificación, en-

tre otros. Además, deja muy claro 

en el párrafo del alcance de este 

proyecto (párrafo 1.3) que si una 

entidad tiene la obligación públi-

ca de rendir cuentas y utiliza es-

tas normas, sus estados financie-

ros no deben describirse como de 

conformidad con las NIIF para 

PYMES, aunque las legislaciones 

locales permitan o requieran que 

este conjunto de normas sean las 

utilizadas por entidades de su ju-

risdicción con obligación pública 

de rendir cuentas. 

En términos generales, las NIIF 

para PyMES son similares a las 

NIIF completas, pues son un ex-

tracto de ellas y permiten tener 

en un documento accesible, toda 

la norma contable que se consi-

deró necesaria para las transac-

ciones de compañías pequeñas o 

medianas, en el proyecto se di-

fiere de las NIIF completas sólo 

el tratamiento de los costos por 

préstamos, las NIIF completas 

(NIC 23, proyecto) exigen la ca-

pitalización de los intereses has-

ta que el activo, en el cual se uti-

lizó el préstamo, esté listo para su 

utilización y las NIIF para PyMES 

permite la opción de considerar-

los como un gasto financiero. 

Existen también temas no trata-

dos en las NIIF para PyMES por 

considerarse que tales transac-

ciones o situaciones no se dan 

en una típica PyME, y para pre-

ver cualquier situación, se resol-

vió haciendo referencia en este 

cuerpo de normas a la obligato-

riedad de utilizar lo previsto en 

las NIIF completas, en caso de 

tener este tipo de transacciones, 

como ejemplo de las siguientes 

referencias se tiene:

NIC 29, Información financie-

ra en economías hiperinflacio-

narias.

NIIF 2, Pagos basados en ac-

ciones.

NIC 41, Agricultura (activos 

biológicos).

NIC 34, Información financie-

ra intermediaria.

NIC 17, Arrendamientos finan-

cieros (como arrendador) .

NIC 33, Ganancias por acción.

NIIF 8, Información financiera 

por segmentos.

•

•

•

•

•

•

•
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El proceso

Como se mencionó en párrafos anteriores el pro-

yecto inició un proceso de auscultación, fijándose 

como fecha para recibir comentarios el mes de no-

viembre de 2007, y durante más de un año, hasta el 

mes de mayo de 2008, el grupo de trabajo que en-

cabeza Paul Pacter, Director de normas para las Py-

MES, se ha reunido en 30 ocasiones.

De este proceso, es importante resaltar los tópicos 

tratados en las reuniones del International Accoun-

ting Standards Board (IASB), durante los meses de 

marzo, abril y mayo de 2008. A continuación se co-

menta una síntesis:

Marzo de 2008

Se presentó un resumen 

de actividades, desde fe-

brero de 2007, cuando se 

publicó el proyecto (Ex-

posure Draft) se analiza-

ron los comentarios reci-

bidos en el proceso y se 

mostró el plan para con-

cluir la norma para las 

PyMES. Conviene desta-

car que de los comenta-

rios recibidos hasta esa 

fecha (162 cartas), relati-

vos a la identificación del 

nombre de las NIIF para 

PyMES, muchos de los 

encuestados estuvieron 

de acuerdo con la defi-

nición del tipo de entidad 

que presenta este cuer-

po de normas, definidas 

como aquéllas que no tienen responsabilidad públi-

ca; sin embargo, no necesariamente concuerda con 

la interpretación que, en otros ámbitos económicos, 

se hace de las PyMES, por lo que atendiendo a es-

tos comentarios se sugirió al equipo de trabajo en-

contrar un término mejor que “PyMES” para descri-

bir estas entidades.

Abril de 2008 

Se presentaron resultados de las pruebas de campo 

que se realizaron en el proyecto (Exposure Draft). 

Estas pruebas de campo consistieron en solicitar a 

los participantes: proporcionar información finan-

ciera básica sobre su negocio, presentar sus estados 

financieros anuales más recientes con base en su 

actual marco conceptual (NIIF completas o normas 

locales), reemitir esos estados financieros con las 

NIIF para PyMES del proyecto, y responder pregun-

tas destinadas a identificar problemas específicos. 

•

•

La muestra estuvo conformada por 116 entidades de 

20 países, conteniendo un gran número de entida-

des muy pequeñas, 35% tenían 10 empleados o me-

nos, y 35% entre 11 y 50 empleados.

Algunos temas identificados en estas pruebas de 

campo están relacionados con la problemática de la 

utilización del valor razonable para valuar los activos 

y pasivos financieros y el valor residual de la propie-

dad planta y equipo, por la dificultad para obtener los 

precios de mercado o mercados activos que, a me-

nudo, no estaban disponibles. La junta consideró que 

el valor razonable sólo se utiliza para la valuación de 

los más complejos instrumentos financieros y, por lo 

tanto, la mayoría de las entidades de la muestra no 

requerían la aplicación de esta medida de valuación, 

por lo que el equipo de trabajo señaló que el problema 

se debe a un malentendido en el enfoque de la sec-

ción 11 del proyecto de las NIIF para PyMES.

Mayo de 2008

En la reunión de mayo, el IASB inició el proceso deli-

berando nuevamente sobre el proyecto, consideran-

do los resultados obtenidos en la auscultación (co-

mentarios recibidos) y en las pruebas de campo.

De esta reunión se destaca lo siguiente:

El título de la norma debe cambiarse a “Norma 

Internacional de Información Financiera para 

Entidades Privadas”, con lo que se desecha de 

este cuerpo de normas el término “PyME” y se 

sustituye por el de “entidades privadas” que se 

definen de manera similar en el proyecto (Ex-

posure Draft).

La norma debe ser independiente, sin referen-

cias cruzadas a las NIIF completas.

Todas las opciones de las NIIF completas de-

ben estar a disposición de las NIIF para entida-

des privadas.

•

—

—

—

El IASB es un 
organismo 

independiente 
establecido para 

promulgar normas 
contables de 

aplicación mundial 
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La norma para entidades privadas debe abor-

dar, directamente, temas que en el proyecto es-

tán por referencia a las NIIF completas: a) pa-

gos basados en acciones, b) arrendamientos 

financieros (como arrendador), c) el valor ra-

zonable de activos biológicos y d) la hiperin-

flación. 

Las pequeñas entidades listadas o que reciben 

fondos como fiduciarias no se incluyen como 

entidades privadas. 

En lo referente a valor razonable, se comen-

tó que cuando se requiera una actualización o 

medición, este requerimiento debe describir en 

un lenguaje claro y sencillo lo que representa 

esta base de medición. En este sentido, el IASB 

solicitó al grupo de trabajo la elaboración de 

una propuesta.

Presentación de estados financieros, en este par-

ticular el IASB decidió que la norma no debe pres-

cribir formatos de los estados financieros, títulos, 

subtotales, mínimo de partidas, notas, etc., y que 

ésta debe incluir lo establecido en la NIC I, Presen-

tación de estados financieros (revisada, 2007).

Conclusión

Una vez reflexionado acerca de los motivos expues-

tos por el IASB, este proyecto resulta viable y con-

tribuye al objetivo general de unificar o converger 

en un sólo idioma contable, así como al aproximar 

una norma que es esencialmente similar a la NIIF 

completa, a aquellos usuarios y preparadores de in-

formación financiera con una estructura limita-

da. Con lo anterior se logra tener, en un documen-

—

—

—

to de aproximadamente 220 páginas, toda la norma 

aplicable a las PyMES dejando a disposición de este 

cuerpo de normas, las opciones previstas en las NIIF 

completas. 

Como se expuso en el apartado referente al pro-

ceso, el IASB ha tratado el tema con seriedad y, 

sin duda, el proceso de auscultación se ha llevado 

a cabo de una manera sistemática y cuidadosa, lo 

cual asegura que la norma que se emita como defi-

nitiva, de alta calidad y logre el objetivo deseado. 

El IASB considera que este cuerpo de normas po-

dría concluirse en la fase de discusión y compren-

sión, a principios de 2009, y junto con el staff de 

IASC Foundation, desarrollar los materiales para en-

trenamiento y comprensión de las NIIF para entida-

des privadas, hacia mediados de ese año.

Resulta adecuada la definición de “entidades priva-

das” que propone este proyecto, pues independien-

temente de como puedan ser definidas por legisla-

ciones locales e internacionales, el requisito esencial 

es que estas entidades no tengan la obligación pú-

blica de rendir cuentas, pudiéramos interpretarlo 

como aquella información que prácticamente será 

utilizada por personas que tienen ingerencia en la 

entidad. 

Considero que la mejor conclusión y análisis será el 

suyo amable lector. El documento y las minutas de 

las juntas de trabajo están disponibles en la página 

del IASB: www.iasb.org 

“En el proceso 
de auscultación 
se determinó 

cambiar el 
término PyME 

por entidad 
privada”

1. En el proceso de auscultación se determinó cambiar el térmi-
no PyME por entidad privada (ver comentario en lo relativo al 
proceso).
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EFECTOS DEL IDE

C
omo es de todos conocido, principalmente, 

al inicio del ejercicio fiscal se llevan a cabo 

diversas reformas impositivas que pretenden 

incrementar la recaudación del Estado para sufra-

gar el gasto público, tratando de que dicha recau-

dación se realice de forma equitativa y proporcio-

nal, tal como lo dispone nuestra Carta Magna.

Es así que, a través de los años, las Pequeñas y 

Medianas Empresas (PyMES) de nuestro país han 

sido sujetas de regímenes fiscales que les permi-

ten, de una u otra forma, minimizar sus costos fis-

cales, con la intención de que no vean mermadas 

sus utilidades, considerando que el nivel de ingre-

sos que perciben bajo ninguna circunstancia puede 

ser comparable con el de los grandes consorcios. 

No obstante lo anterior, el Impuesto a los Depó-

sitos en Efectivo (IDE), establece un régimen tri-

butario general, en el que independientemente del 

nivel de ingresos de las empresas, éstas serán ob-

jeto de dicho impuesto cuando su situación parti-

cular actualice la hipótesis normativa, objeto del 

presente artículo.

Antecedentes

Cabe resaltar el hecho de que, en nuestro país, ha-

cer referencia a los gobernados que cumplan con su 

obligación de contribuir al gasto público implica, a 

D r .  H e r b e r t  B e t t i n g e r  B a r r i o s

su vez, referenciar un porcentaje muy reducido de 

la población, menos de 10 millones que cuentan con 

su Registro Federal de Contribuyentes activo (RFC) 

incluyendo, tanto a personas físicas como jurídicas, 

respecto de más de 100 millones de residentes en te-

rritorio nacional. Esto ha provocado que, de manera 

constante, se trate de introducir nuevos gravámenes 

o modificación a los actuales que incrementen la re-

caudación, sin motivar y buscar el incremento de la 

base de los sujetos pasivos.

Como puede observarse, apenas 10% de la pobla-

ción cuenta con dicho registro activo, aun cuando 

un porcentaje muy alto del restante 90%, de una u 

otra forma, genera un ingreso respecto del cual de-

berían tributar, para el fortalecimiento del gasto pú-

blico, en términos de lo dispuesto por el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, con lo cual el Estado conta-

ría con mayores recursos para atender las necesida-

des básicas de sus gobernados.

Según se señaló en el párrafo anterior, respecto a 

ese 90%, es preciso señalar que de acuerdo con la 

información proporcionada por el Gobierno Fede-

ral, 46 millones corresponden a la población eco-

nómicamente activa, razón por la cual un poco 

más de 50% no está cumpliendo con sus obliga-

ciones tributarias.



El IDE pretende g ravar a aquel las personas que, estando o no 
insc r itas en el  RFC, obt ienen ing resos pero no los declaran
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Además, se podría concluir que 

al hablar de un padrón de con-

tribuyentes de 10 millones, res-

pecto a los 46 millones que no 

tributan, aun cuando son suje-

tos económicamente activos, el 

Gobierno Federal sólo está ob-

teniendo la recaudación corres-

pondiente a 21% de quienes es-

tarían obligados a tributar; es 

decir, hay 79% que está dejando 

de sufragar el gasto público.

Economía informal

Dicha evasión o elusión tiene su 

origen en la práctica de diver-

sos actos, como: el mercado in-

formal, la prestación de servi-

cios y la venta de bienes sin la 

expedición de la factura corres-

pondiente, entre otros, lo que 

influye de manera negativa en 

la recaudación y afecta el gasto 

público, generando que el Esta-

do utilice recursos económicos 

para solventar este déficit.

Ahora bien, las reformas fiscales 

siempre han sido dirigidas a los 

contribuyentes cautivos y, a su 

vez, han sido omisas respecto de 

aquéllos que generan un ingre-

so mediante la economía infor-

mal. Para tratar de contrarrestar 

lo anterior se propuso, a finales 

del año pasado, la aplicación de 

un nuevo gravamen que se de-

nomina: Impuesto a los Depósi-

tos en Efectivo (IDE), el cual en-

tró en vigor a partir del primero 

de julio del presente año.

Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo

El IDE pretende gravar a aque-

llas personas que, estando o no 

inscritas en el RFC, obtienen in-

gresos pero no los declaran; así 

como a aquéllas que estando re-

gistradas, declaran encontrar-

se en suspensión de actividades, 

cuando realmente continúan 

operando.

Objeto del gravamen

El IDE tiene por objeto que las 

personas físicas y morales cum-

plan con este gravamen, respecto 

de todos los depósitos en efectivo 

que efectúen, ya sea en moneda 

nacional o extranjera y que lleven 

a cabo en cualquier clase o tipo 

de cuenta que tengan a su nom-

bre en las instituciones del siste-

ma financiero, cuya suma exceda 

de $25,000.

Con este nuevo gravamen, la au-

toridad fiscal pretende que la 

economía informal participe de 

una u otra forma en la recauda-

ción, pues por lo regular las ope-

raciones que se llevan a cabo se 

realizan en efectivo, razón por la 

cual al ser captados los recursos 

por el sistema financiero, queda-

rían gravados con este impuesto, 

evitando así la evasión.

No se considera efectivo a aque-

llos depósitos que se lleven a 

cabo por medio de transferen-

cia electrónica, títulos de crédito 

o cualquier otro sistema pacta-

do con las instituciones del sis-

tema financiero en los térmi-

nos de las leyes aplicables, aun 

cuando sean a cargo de la misma 

institución del sistema financie-

ro que las reciba.

Cabe destacar que la adquisición 

en efectivo de cheques de caja 

no se encuentra en las excepcio-

nes a que se hace referencia en 

el párrafo anterior, por lo que 

esta operación sí es objeto de 

dicho gravamen y, por lo tan-

to, también sujeta a retención 

por parte de las instituciones 

financieras.
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Como se mencionó, los contribuyentes sujetos a este 

impuesto son las personas físicas y morales que re-

ciban depósitos en efectivo en sus cuentas, por un 

monto acumulado mayor a $25,000 cada mes del 

ejercicio fiscal, y por el excedente de esta cantidad, 

deberá pagarse el gravamen que nos ocupa.

Tasa y base del gravamen

La tasa de este impuesto es de 2% y se aplicará 

sobre el monto excedente de $25,000, debiendo la 

institución financiera que reciba los depósitos, re-

caudar el impuesto el último día de cada mes, de 

cualquiera de las cuentas que tenga abiertas el con-

tribuyente en dicha institución y enterarlo a las au-

toridades fiscales.

De lo contrario, las instituciones del sistema finan-

ciero serán responsables solidarias con el contribu-

yente, respecto al monto del IDE que no sea ente-

rado.

Aunado a lo anterior, las instituciones financieras de-

berán informar a las autoridades fiscales cuando los 

fondos de la cuenta o cuentas del contribuyente, no 

sean suficientes para recaudar la totalidad del im-

puesto o cuando, por otro motivo, no hubieren podi-

do cumplir con las disposiciones que señala la ley que 

regula este gravamen.

Sujetos que no pagan este impuesto

Es conveniente aclarar que no quedan afectas a 

este impuesto: la Federación, las entidades federa-

tivas, los municipios y las entidades de la adminis-

tración pública paraestatal, las personas morales 

con fines no lucrativos, las personas físicas y mo-

rales que lleven a cabo depósitos en efectivo, cuyo 

monto total en el mes sea de $25,000 o menos, las 

instituciones del sistema financiero por los depó-

sitos en efectivo que se realicen en cuentas pro-

pias con motivo de su intermediación financiera o 

la compraventa de moneda extranjera, las perso-

nas físicas por depósitos en efectivo cuando éstos 

no representen una acumulación para efectos del 

impuesto sobre la renta, y finalmente las personas 

físicas y morales que reciban en sus cuentas, depó-

sitos en efectivo con motivo de los créditos que les 

hayan sido otorgados por las instituciones del sis-

tema financiero.

Por otro lado, es importante resaltar que el IDE es 

un tributo directo que incide sobre los titulares de 

las cuentas que éstos tengan abiertas en las institu-

ciones financieras. Dicho gravamen cumple con dos 

funciones impositivas, ya sea como: gravamen final 

en aquellas personas que no tengan RFC o que te-

niéndolo no tributen para efectos del impuesto so-

bre la renta y/o impuesto empresarial a tasa única. 

Recuperación del gravamen

Sin embargo, para aquellos sujetos pasivos que pre-

sentan sus pagos provisionales y su declaración 

anual, este impuesto de 2% se podría considerar 

como un anticipo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

o, en su caso, del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

(IETU), ya que para efectos del ISR este 2% es acre-

ditable y para el IETU 

es compensable.

Ahora bien, si el mon-

to recaudado por con-

cepto del IDE es ma-

yor al ISR pagado en 

el mes y al retenido 

a terceros, y no exis-

te el IETU por pagar, 

el contribuyente po-

drá solicitar su devo-

lución.

En el caso de que se 

pague el IETU y exis-

ta un excedente del 

monto recaudado por 

concepto del IDE, la 

ley prevé que la com-

pensación correspon-

diente puede llevarse 

a cabo.

Para aquellos contribuyentes que no se encuentren 

obligados al pago del ISR o del IETU, el gravamen 

que nos ocupa tendría el carácter de definitivo, 

situación que, generalmente, ocurrirá tratándo-

se de la economía informal, ya que al no acredi-

tar o compensar el monto recaudado por concepto 

del IDE contra otros impuestos, no recuperarán los 

montos correspondientes a dicho impuesto, con 

independencia de las acciones posteriores que, por 

evasión, lleve a cabo el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT).

El SAT estima que obtendrá una recaudación por 

concepto del IDE, aproximadamente, de tres mil 

millones de pesos. Debemos tomar en cuenta que 

la recaudación total puede ser mucho mayor a di-

cha cantidad; sin embargo, al permitirse el acre-

ditamiento, la devolución y la compensación, re-

ferida en párrafos anteriores, el monto recaudado 

se puede ver reducido por aquellos contribuyentes 

de los impuestos directos que, a su vez, acrediten 

o compensen.

La tasa del IDE es 
de 2% y se aplicará 

sobre el monto 
excedente de $25,000
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Efectos internacionales del gravamen

En enero del presente año entró en vigor el IETU, el 

cual no sólo ha tenido una repercusión a escala na-

cional, sino que su impacto generó que el gobierno 

mexicano tuviera la necesidad de negociar con los 

países con los que tiene celebrados Convenios para 

Evitar la Doble Tributación, con el fin de que este 

impuesto fuera acreditable en el extranjero en los 

mismos términos que el ISR.

En efecto, antes de entrar en vigor, el IETU se vio 

sometido, tanto al análisis como a las críticas na-

cionales y extranjeras, y fue objeto de diversas 

adecuaciones, incluso antes de su vigencia, sien-

do una de las más transcendentes a escala inter-

nacional la referente a la denominación del nuevo 

gravamen, pues originalmente se había conside-

rado como: contribución empresarial a tasa única. 

Sin embargo, conforme a los Convenios para Evi-

tar la Doble Tributación celebrados por México, es 

objeto de los mismos, entre otros: el impuesto a 

los ingresos o renta, independientemente del nom-

bre que se le dé en cada país, siendo distintos una 

contribución y un impuesto.

En virtud de lo anterior, se modificó el nombre del 

nuevo gravamen con la intención de que tuviera el 

carácter de un impuesto y, en su caso, pudiera ser 

acreditable en términos de lo previsto por los conve-

nios antes comentados. Como consecuencia, la ma-

yoría de los países han aceptado que el IETU quede 

comprendido dentro de los impuestos que son obje-

to de los Convenios para Evitar la Doble Tributación 

que tienen celebrados con México, al establecer un 

gravamen al ingreso que se determina aplicando a la 

base neta una tasa de 16.5% (2008), el cual aumen-

tará durante los siguientes años hasta llegar a una 

tasa efectiva de 17.5% (2010).

No obstante lo anterior, al entrar en vigor el IDE 

nuevamente nos enfrentamos a una situación que 

puede incidir en la debida aplicación de los Conve-

nios para Evitar la Doble Tributación y en el recono-

cimiento del IETU efectivamente pagado en México 

para su acreditamiento en otros países, ya que con-

forme a la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-

tivo (LIDE) si existe un remante del IDE, después de 

acreditarlo contra el ISR, los sujetos pasivos podrán 

compensar dicho remanente contra las contribucio-

nes federales a su cargo, por ejemplo el IETU; sin 

embargo, el IDE representa una contribución de ca-

rácter diferente y se aplica sobre una base bruta, lo 

que podría implicar que se cuestionara su acredita-

miento a escala internacional.

Comentarios finales

Como se puede observar, si bien es cierto que este 

impuesto tiene un efecto negativo, ya que los con-

tribuyentes estarían adelantando cerca de 17 días el 

pago de los impuestos sobre la renta y empresarial 

a tasa única, también lo es el hecho de que median-

te este tributo se está buscando que la economía in-

formal, participe del gasto público en un 2% sobre 

el monto de los depósitos que reciban en las cuentas 

que tengan en las instituciones financieras.

Esto representa un esfuerzo importante y no se 

debe pensar que 2% es una tasa reducida que no 

impacta a la economía del sujeto pasivo, ya que se 

aplica considerando el monto depositado, sin que 

dicho monto se vea disminuido por costos y de-

ducciones relacionadas con la actividad que ge-

neró dichos ingresos, por lo que, dicha tasa es im-

portante, respecto de la base bruta sobre la cual 

se aplica, lo que ha provocado que algunos con-

tribuyentes que se ven afectados en sus flujos de 

efectivo, estén considerando la opción de promo-

ver los medios de defensa correspondientes, situa-

ción que en particular debe ser analizada por la 

PyMES ya que, generalmente, la mayoría de sus 

operaciones son realizadas en efectivo. 

“El SAT estima que obtendrá 
una recaudación por concepto 
del IDE, aproximadamente, de 

tres mil millones de pesos”
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Panorama Financiero
Lic .  Manuel Guzmán M.

Luis F lores S .

En México, se reportó el Producto Interno Bruto (PIB), al 

segundo trimestre del año y éste resultó debajo de lo es-

perado por el mercado (3%), pero muy cerca de la esti-

mación de IXE (2.7%). La cifra final fue 2.8%, y al inte-

rior del PIB se destacó el crecimiento del sector servicios, 

sobre todo en la parte de información de medios masivos 

(influido, principalmente, por la telefonía celular), el co-

mercio y los servicios financieros. El sector servicios (ma-

yor contribuyente al crecimiento económico de México) 

es clave para el resto de la economía. Prevemos que el 

consumo se desacelere, pero manteniendo un crecimien-

to positivo por arriba de 3% anual, en beneficio del resto 

de la economía. En cuanto a la parte industrial, la minería 

se reportó con una fuerte caída en su actividad derivada 

de la menor producción petrolera y de la menor actividad 

relacionada con los minerales metálicos. La construcción 

tuvo un tímido avance y este sector se ha quedado cor-

to en relación con nuestras expectativas de inicio de año 

(y después de varios anuncios entorno a la infraestruc-

tura). En contraste, las manufacturas mexicanas siguie-

ron creciendo porque la demanda de Estados Unidos no 

se cayó. (Ver gráfica 1.)

Sin embargo, durante la segunda mitad del año, la de-

manda de EE.UU., tendrá un mal desempeño (un dólar en 

recuperación y la menor fuerza de Europa harán sufrir a 

las exportaciones estadounidenses). Así, mucho depen-

derá de qué tan rápido puedan avanzar en nuestro país 

los proyectos de infraestructura para estimular a la eco-

nomía. Con esto, mantenemos nuestro pronóstico de que 

la economía crezca 2.62% al cierre de 2008 (ver gráfica 

2). En 2009, y previo a que se conozca el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, esperamos que la econo-
mía registre aún un lento avance de 2.9% anual. 

El otro tema de relevancia en México, la inflación, si-

guió acelerándose hasta alcanzar 5.53% anual. Además, 

Banco de México volvió a aumentar su tasa de fondeo 

en 25 pb para llevarla al actual nivel de 8.25%. Durante 

agosto, se acumularon malos resultados de inflación con 

anuncios de nuevos incrementos en gasolinas, y deterioro 

de expectativas. Hacia delante, las tarifas de electricidad 

se realinearán al eliminarse el subsidio de verano, con lo 

que habrá un repunte importante. Esperamos que la in-

flación de agosto haya sido de 0.51% y la de septiembre 

Perspectiva financiera
(Primera parte)

Típicamente, los meses de verano resultan de poca actividad para los mercados fi-
nancieros. Este año no fue la excepción. Sin embargo, tanto en México como in-
ternacionalmente, los datos económicos siguieron f luyendo y trajeron consigo va-
rios mensajes de trascendencia. 

Gráfica 1. PIB México trimestral (Var. % anual)

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI
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Lic. Manuel Guzmán M.
Director General de Inversiones IXE Grupo Financiero
mguzman@ixe.com.mx

Luis Flores S.
Economista Senior IXE Grupo Financiero
lfloressa@ixe.com.mx

de 0.91%, con lo que la tasa anual quedaría en 5.50% y 

5.64%, respectivamente. Lo anterior haría pensar que los 

mercados se mostraron muy preocupados por el tema in-

flacionario durante agosto. No fue así. Por un lado, los 

precios internacionales de las materias primas fueron ce-

diendo. De hecho, el Banco de México moderó bastan-

te su tono, pues a pesar de aumentar la tasa de fondeo a 

8.25%, su comunicado mostró mayor preocupación por 

el crecimiento. El mercado fue aceptando la idea de que 

ya no habrá más aumentos en la tasa de fondeo. Además, 

para finales de agosto, el mismo Gobernador del Banco 

de México declaró que el “fin del episodio inflacionario 

estaba próximo” lo que hizo un gran eco en los merca-

dos locales. Las tasas de los bonos locales cayeron de for-

ma sustancial, mientras que el peso entró en un proce-

so de depreciación que llevó al tipo de cambio de 10.20 a 

10.50 en cuestión de días. La fortaleza del sector externo 

da pauta a observar niveles de 10.34 para el tipo de cam-

bio hacia finales de 2008.

Internacionalmente, sorprendió el fuerte regreso del dó-

lar, así como la disminución de los precios del petróleo. 

En efecto, el dólar se revitalizó a pesar de que la Reser-

va Federal de Estados Unidos (FED) dejó sin cambios su 

tasa de fondos federales a 2% (descontado por el merca-

do), pero retomó un discurso más enfocado hacia el cre-

cimiento. Semanas después, en las minutas de la reunión, 

la FED ratificó su compromiso con el crecimiento econó-

mico, pero dejó claro que el próximo movimiento de ta-

sas sería de alza. Esto dotó de fuerza al dólar, lo que ex-

plicó su apreciación frente al euro.

En la segunda parte de este trabajo se analiza la econo-

mía de la Zona Euro y la situación del dólar / euro. 

Gráfica 2. PIB México trimestral (Var. % anual)

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI

Gráfica 3. Peso / Dólar

Fuente: Elaboración propia con datos de Reuters
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Fiscal
C.P.C . Víc tor Kel le r Kaplanska

Peripecias del SIPRED 2007

En esta ocasión, el artículo destinado para su publica-

ción en la revista no era el que se presenta, aun cuando 

mi querido amigo y miembro de esta Comisión, el C.P.C. 

Jorge Novoa Franco había elaborado un trabajo como 

los que él acostumbra, minucioso, detallado e intere-

sante, pues resulta que el tema quedó derogado dentro 

de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF)  publicada el 

31 de julio, por tal motivo nuestro Presidente de la Co-

misión, el C.P.C. Alejandro Barriguete Crespo me pidió 

escribir un caso técnico para esta sección.

Una vez que platiqué con él y comprendiendo lo can-

sado que han de estar todos de leer temas fiscales, le 

propuse platicar un poquito de lo mucho que algunos 

saben acerca de los trabajos que lleva a cabo esta Co-

misión, así que espero les sea interesante.

En primer lugar, independientemente de los trabajos 

que se llevan a cabo dentro de las tres áreas que abar-

ca la Comisión: Legal, Fiscal y Normativa, acerca de 

las cuales es obligatorio presentar algún tema para 

discusión cada mes, dentro de esta Comisión están re-

presentadas todas las regiones en las que están divi-

didas las Vicepresidencias del IMCP y uno de los pun-

tos principales que nos toca tratar con las autoridades 

es todo lo referente al SIPRED.

Este año, para realizar el trabajo que todos ustedes 

hicieron y enviaron mediante el SIPRED, se tuvieron 

infinidad de juntas con las autoridades del SAT, en to-

dos los niveles, por ejemplo con el Director de AGA-

Para estas fechas espero que todos se hayan repuesto del susto de los trabajos de 
auditoría y la presentación del dictamen fiscal por medios electrónicos, mejor co-
nocido como Sistema de Presentación del Dictamen Fiscal (SIPRED), pero si al leer 
este artículo, sufrieron, se enojaron o tuvieron problemas para llevar a cabo el en-
vío, déjenme platicarles lo que la Comisión Representativa ante AGAFF del IMCP, 
sufrió para llegar al producto que se manejó.

FF y el de Normatividad, etc. Toda vez que, fue un sis-

tema nuevo, que el SAT cambió de proveedor y por 

más esfuerzos que intentábamos no se lograba (creo 

que no se logró) un producto óptimo, se tuvieron jun-

tas interminables para hacerle ver a la autoridad que 

el sistema no funcionaba (no corría), y que la recep-

ción de lo que se suponía era el producto terminado, 

no era el adecuado.

Cuando se pensaba, porque así lo hizo ver la autori-

dad anunciando a los medios de comunicación, que 

el sistema estaba listo para ser utilizado, aproxima-

damente, los últimos días de mayo, algunos integran-

tes de la Comisión hicimos la prueba esa misma tarde 

para enviar algunos dictámenes de nuestros respecti-

vos despachos, llevándonos una sorpresa, el sistema 

no estaba listo.

Algunos de los problemas encontrados fueron:

Tardanza en la recepción.

Tardanza en la confirmación de haber recibido el 

dictamen.

En el caso de donatarias, anexos que el sistema re-

chazaba.

La validación, o tardaba dos días o no existía aviso 

de rechazo al CPR.

No era compatible con windows vista, etcétera.

•

•

•

•

•
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C.P.C. Víctor Keller Kaplanska
Keller Podgursky Y Cía., S.C.
vkeller@keller-fiduinion.com.mx

Al día de hoy, la autoridad ya está trabajando y lo sa-

bemos con certeza en el dictamen 2008, por lo que 

solicito a los interesados en este artículo, sus comen-

tarios y la problemática que encontraron, para que 

esta Comisión los haga llegar a la autoridad y se ten-

ga un mejor sistema para el año entrante.

Por último, quisiera dirigirme a todos los miembros de 

esta Comisión y agradecerles con un reconocimiento 

personal, por los trabajos que elaboran y por las horas 

que en forma gratuita le dedican a nuestro IMCP.

Éstas eran algunas de las dificultades más sencillas 

con las que nos encontramos a 30 días de vencer el 

plazo definitivo de la presentación del dictamen, en 

esos momentos nos avocamos en hacerle ver a la au-

toridad los problemas inherentes al caso, trabajando, 

en muchas ocasiones, de la mano con la autoridad y 

prácticamente solucionando los problemas encontra-

dos, situación que no fue fácil. Para mediados de ju-

nio, ya se tenían prácticamente solucionados muchos 

de esos problemas, fue entonces cuando se hizo la so-

licitud de ampliación del plazo para presentar el dic-

tamen.

El resultado ustedes lo saben, como ya mencioné su-

frieron las peripecias del SIPRED, pero nada compa-

rado con lo que sufrieron los miembros de esta Co-

misión encargados del tema. En cuanto a la prórroga, 

aun cuando se había pedido una ampliación de cuan-

do menos 30 días, sólo se nos concedieron 11 días, 

pero sí se cumplió con el cometido.
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Noticias

Miembros y cuerpos colegiados regionales

Lanzamiento del nuevo sitio de IFRS de AICPA.

CICA libera la Guía para las ISA.

CIMA emite un reporte ejecutivo de la encuesta reali-

zada por IFAC, acerca de la cadena de valor de los pro-

veedores de información financiera.

FEE promueve que todos sus miembros sigan las reco-

mendaciones de las EC acerca de las responsabilida-

des del auditor.

Las calificaciones de CAEW ACA ahora están disponi-

bles en Rumania.

El Instituto de la India emite un documento para reci-

bir comentarios, en relación con auditorías de grupos 

de estados financieros.

El Instituto Irlandés lanza un nuevo programa en con-

tabilidad forense.

El Instituto Italiano emite una nueva guía acerca de le-

yes antilavado de dinero.

Un nuevo documento de las políticas de ACCA resal-

ta la preocupación acerca de los planes de pensiones 

de las pequeñas empresas. ACCA nombra nuevo direc-

tor ejecutivo.

El Instituto de Pakistán adopta el Código de Ética de 

IFAC.

Pueden obtenerse los artículos completos en: http://in-

tranet.ifac.org/Global y en Digest/2008_06_Global_Di-

gest.php

Internacionales y otras organizaciones 

PIOB emite su tercer reporte público.

AUASB emite guía para reporte: servicios de adminis-

tración de inversiones.

EC libera reporte sobre la aplicación de las IFRS.

IASB y U.S. SEC se enfocan en el valor justo de mer-

cado.

FSA de Japón emite un reporte sobre iniciativas en ma-

terial de regulación.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Nuevo sitio se enfoca en reportes sustentables en Eu-

ropa.

UK Oversight Board publica algunas propuestas para 

regular auditores de terceros países.

Comités de IFAC

El Comité de PAIB libera una guía para Contadores de ne-

gocios. El comité de profesionales en negocios (PAIB) li-

bera tres nuevas publicaciones:

Prefacio para la Guía de buenas prácticas internacio-

nales.

Establece el alcance, propósito y proceso de emisión de 

las guías de buenas prácticas internacionales, que cu-

brirán tópicos financieros, gerenciales y otras áreas de 

importancia para los Contadores de negocios.

<http://www.ifac.org/Store/Details.tmpl?SID=121276

8931351343&Cart=121319 5193495535>

Guía de buena práctica internacional, evaluación de 

proyectos utilizando el descuento de flujos de efec-

tivo.

<http://www.ifac.org/Store/Details.tmpl?SID=121276

9572351669&Cart=121319 5193495535>

Enfatiza la utilización del análisis de los flujos de efec-

tivo descontados y el valor presente neto para evaluar 

las inversiones. 

Los roles fundamentales de los contadores de negocios 

en las empresas medianas.

Un nuevo documento que ilustra el rol esencial que 

juegan los Contadores de negocios en la identificación 

de los retos de las empresas de tamaño medio. Refle-

ja el resultado de entrevistas realizadas a un diverso 

grupo de Contadores profesionales experimentados de 

este tipo de empresas.

<http://www.ifac.org/Store/Details.tmpl?SID=121156

7354916706&Cart=121319 5193495535>

Todas estas publicaciones están disponibles en la tienda 

del IFAC en línea: http://www.ifac.org/store

•

•

•

•

•

I FAC
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El Comité de Ética solicita comentarios acerca 
de los requisitos de independencia

El Comité Internacional de Ética para Contadores (IESBA) 

solicita comentarios acerca de su propuesta para forta-

lecer los requisitos de independencia establecidos en el 

Código de Ética para Contadores profesionales. Las pro-

puestas enfatizan la venta de servicios de auditoría inter-

na a un cliente de auditoría de interés público y las sal-

vaguardas requeridas cuando los honorarios de un sólo 

cliente de auditoría exceden 15% de los ingresos de la 

firma. Comentarios del documento en exposición, que 

puede ser visto en: http://www.ifac.org/EDs, son reque-

ridos para el 31 de agosto de 2008.

< ht tp : / /www. i fac .org / Guidance / E XD-Detai ls .

php?EDID=0112>

IFAC lanza un comité para discutir asuntos so-
bre practicantes y empresas PyMES

Para facilitar el diálogo acerca de las PyMES, se ha lan-

zado un Comité de Discusión (http://web.ifac.org/forum/

SMP/1) en el centro internacional SMP. Los Contadores 

profesionales y otros visitantes del sitio de IFAC son in-

vitados a compartir sus perspectivas en asuntos que im-

pacten a las PyMES, incluyendo la utilidad de las nuevas 

guías para promover auditorías de alta calidad y la conve-

niencia de las Normas internacionales para PyMES. Para 

mayor información visitar: http://www.ifac.org/SMP

PIOB libera su tercer reporte público 

The Public Interest Oversight Board (PIOB) emite su ter-

cer reporte público. (http://www.ipiob.org/reports.php).

Este reporte se refiere al detalle de las actividades de su 

tercer año de operación, incluye la supervisión de au-

ditorías y aseguramiento, ética y actividades de están-

dares de educación y programa de cumplimiento de los 

miembros. El reporte está disponible en:  

http://www.ipiob.org 

C.P.C. Sylvia Meljem Enríquez de Rivera
Directora del Departamento Académico de Contabilidad 
ITAM
smeljem@itam.mx
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Horizontes
C.P.C . y C . I .A . Beat r iz Castelán Garc ía

C.P.C. y C.I.A. Beatriz Castelán García
Integrante de la Comisión de Revista del IMCP
bcastelan1148@prodigy.net.mx

De manera natural e inobjetable las pre-
ocupaciones de las organizaciones giran 
en torno a la productividad y eficiencia, 
elementos fundamentales para su super-
vivencia. Sin embargo, no siempre se rela-
cionan con una preocupación y ocupación 
hacia el medio ambiente laboral, a pesar 
de su papel en tales fines.

El medio ambiente laboral puede provocar en los indi-

viduos que lo viven, sentirse conformes, indiferentes o 

rechazados, y decir: “no aguanto más”. Sensaciones que 

no deben considerarse banales, pues se relacionan con 

el individuo, con sus actitudes y con su compromiso ha-

cia la tarea y la organización. Sobra decir que un buen 

ambiente es la clave para propiciar adhesión y compro-

miso para trabajar con entusiasmo, creatividad y ganas 

de dar ese “plus” dentro del grupo de trabajo, y que en 

el quehacer laboral, se “siente y vive la camiseta”.

Con esta orientación la revista Fortune,1  publica el re-

sultado de un trabajo al respecto, en el cual se seña-

lan, en blanco y negro, los aspectos simples del medio 

ambiente laboral, frecuentemente, soslayados por otras 

prioridades que deben tenerse presentes, como son:

Impulso al cumplimiento de tomar vacaciones. No sólo 

bajo la orientación de una obligación y derecho labo-

rales, sino como un factor de beneficio directo para el 

trabajador, e indirecto para la organización. Está de-

mostrado que el cambiar de rutina propicia una oxi-

genación mental básica para enfocar las tareas con 

nuevas ideas y perspectivas en beneficio de mejoras 

¿cuántas vacaciones no se toman y cuánta fatiga acu-

mulada afecta el trabajo sin sentirlo? 

Estímulo al trabajo comprometido smart y no sólo al 

cumplimiento de “horas asiento”, a veces muy am-

plias pero no productivas. Las ideas y sugerencias de 

mejora y cambio, deben ser impulsadas. La evolu-

ción de las organizaciones se basa en el cambio que, 

también, puede surgir de su gente y no sólo de sus 

asesores.

•

•

Preocupación genuina por la calidad de vida personal 

de los trabajadores. No debe olvidarse que si el tra-

bajador que está bien consigo mismo y con su fami-

lia, también está bien con la organización. En eventos 

escolares importantes, hay que propiciar su atención; 

ante las dificultades en la transportación, deberían 

idearse mecanismos de apoyo en traslados seguros y 

con menor estrés; en el lugar de trabajo, facilitar agua, 

café, galletas y afines; así como procurar espacios bien 

iluminados y ventilados, al igual que mecanismos simi-

lares de apoyo para mejorar la calidad de vida.

Sin duda, estas sencillas ideas se conocen, pero con fre-

cuencia, en el día con día, se marginan. Al respecto, es 

pertinente tener presente el planteamiento de Richard 

Cyert & James March, donde señalan que las organiza-

ciones no son entes abstractos, sino sus gentes. Final-

mente, el cuidado del medio ambiente laboral significa 

una consideración real y concreta que, naturalmente, re-

dundará en integración, compromiso y resultados.

•

  1. Fortune, “The three minute manager”, julio 21, 2008.

El medio ambiente 
de trabajo: una tarea 
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